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PRIMERA SECCION.
M IN IS T E R IO S

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

La Reina (Q. D. G.) y sa angosta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en so importante salud.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

Exposición k S. M.

SEÑORA: A consecuencia de haber votado las Córtes la 
base relativa al Tribunal de Cuentas del Reino, comprendi
da en el título octavo, art. 15 del proyecto de Constitución 
del Estado, y persuadido el Ministro que suscribe de la con
veniencia y necesidad , cada día mas apremiante, de in
troducir reformas saludables en el ramo de contabilidad y 
en la rendición y fallo de las cuentas de los diferentes 
agentes encardados de la administración económica , tuvo 
el honor de proponer á V. M ., y se dispuso por Real órden 
de 6 de Setiembre último , el nombramiento de una co
misión, compuesta de personas ilustradas y competentes 
en el asunto, para que se ocupase en formular el corres
pondiente proyecto de ley del Tribunal, que el Gobierno 
de V.M . se próporie someter á la deliberación de las Cór
t e  ,y<el reglamento orgánico por que habrá de regirse el 
mismo Tribunal; asi como de revisar y poner en armo
nía con ellos la ley de contabilidad , como complemento 
de la legistácion en materia de tan alta importancia y tras
cendencia para el servicio del Estado, y como base pre
cisa é indispensable de un reglamento detallado y com 
pleto de contabilidad administrativa.

Pero ínterin la comisión termina sus trabajos y se 
discute por las Córtes los que deban someterse á su deli
beración, en lo cual se invertirá algún tiempo por lo di
fícil y complejo de las materias que deben abrazar, V. M. 
se dignó reconocer la necesidad de dictar desde luego al
gunas" disposiciones, por las cuales, sin alterar los precep
tos dé las actual s leyes de contabilidad y del Tribunal 
de Cuentas , se logre simplificar los trabajos de la Direc
ción de Contabilidad, introducir sencillez en la forma, 
número y época de las cuentas, y en su exámen, repara
ción y  calificación; acelerar la redacción de las cuentas ge
nerales del Estado; simplificar cuanto sea posible y com
patible con el buen servicio los trabajos de aquel centro 
de contabilidad ; y por último, reducir su personal para 
robustecer el del Tribunal de Cuentas del Reino, en el que 
se precisa mayor dotación si ha de dar pronto término al 
exámen de las cuentas atrasadas y desempeñar otros tra
bajos hoy encomendados con poca propiedad á la expre
sada Dirección.

Formuladas dichas disposiciones, y apoyadas con el 
asentimiento unánime del Tribunal de Cuentas del Rei
n o , el Ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene el honor de someterlas á 
la aprobación de V. M. por medio del adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 3 de Febrero de 4 856.«=SEÑORA.*»A L. R. P. 
de V. M., Juan Bruil.

REAL DECRETO.
Habiéndome expuesto el Ministro de Hacienda la nece

sidad que hay de introducir algunas modificaciones en lo 
establecido en mis Reales decretos de 23 de Mayo de 1845, 
24 de Octubre de 4 849, y 20 de Junio de 1850, en las Rea
les instrucciones de 25 de Enero y 20 de Junio de 1850, 
y en las detnas disposiciones por que se rige el ramo de 
cuenta y  razón , que sin faltar á los preceptos de las le
yes de Contabilidad y del Tribunal de Cuentas, vigentes 
sin perjuicio de lo que establezcan las de la misma clase 
cuyo proyecto está encomendado á una comisión especial, 
y  sin menoscabar en lo mas mínimo la Autoridad supe
rior fiscal de la Dirección general de'Contabilidad , den 
por resultado la simplificación y reducción de sus opera
ciones y trabajos, y  faciliten el exámen y fenecimiento de 
las cuentas documentadas que rinden los agentes encar
gados de la Administración pública y la redacción de las

generales del Estado; visto el parecer unánime del T ri- 
unal de Cuentas del Reino, al cual he creído convenien
te oír en este asunto , y de acuerdo con el del Consejo 

de Ministros , vengo en mandar se lleven á efecto las 
disposiciones, modificativas de los expresados decretos é 
instrucciones , que en esta fecha ha sometido á mi apro
bación el citado Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis,~»Está rubricado de la Real mano.— EL 
Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Conforme al Real decreto de esta fecha, y con el fin de 
simplificar las operaciones de la Dirección general de 
Contabilidad, facilitar el despacho de las cuentas de la 
Administración pública y la redacción de las generales del 
Estado, S. M. se ha servido mandar so llevená efecto las 
siguientes disposiciones:

4.* La Dirección general de Contabilidad , sin descen
der en lo mas mínimo de la autoridad superior fiscal de 
todos los actos administrativos y del Tesoro que le atri
buyen la ley de Contabilidad, los Reales decretos de 23 
de Mayo de 4845, 24 de Octubre de 4849 y 20 de Junio 
de 1850 , las Reales instrucciones de 25 de Enero y 20 de 
Junio de este último año y demas disposiciones vigentes, 
la ejercerá por punto general por medio de los agentes 
interventores de la Administración provincial y del Te
soro , y limitará sus funciones como centro superior del 
ram o, a

Primero. Dirigir la cuenta y razón de todos los ser
vicios.

Segundo. Examinar las cuentas de los diferentes agen
t e  de la Administración solo en la parte que la sea pre
cisa para ejecutar los asientos en los libros con exactitud 
de clasificación y aplicación.

Tercero. Llevar la cuenta y razón de los diferentes ra- 
vmos de la Administración pública por el sistema de parti
da doble, según hoy lo ejecuta; pero introduciendo las 
reformas y simplificaciones que haya aconsejado la expe
riencia.

Yjcuarto. Redactar las cuentas generales del Estado 
con cuanta exactitud, claridad y brevedad sean posibles.

2.a El despacho de los trabajos de la Dirección se di
vidirá, guardando la forma en que clasifica las cuentas 
generales del Estado el art. 30 de la ley de Contabilidad, 
en cinco secciones, á saber:

Sección 1.a Rentas públicas y efectos.
 2.a Gastos públicos.
  3.a Tesoro y presupuestos.
- —  4.a Bienes nacionales.
—~  5.a Central.

3.a Al frente de cada una de estas secciones se pondrá 
un Jefe de negociado, y el despacho superior de las mis- 
mas se distribuirá , según lo crea conveniente el Director 
general, entre los dos funcionarios que con los nómbres de 
segundo Jefe y Contador existen actualmente en la planta 
de la Dirección. El primero de esta continuará con el ca
rácter de Tenedor de libros que hoy tiene , y por consi
guiente con ihiciátiva en el régimen general de Contabi
lidad que se cometa á todas las secciones.

4.a Las cuatro primeras secciones despacharán res
pectivamente todos los asuntos de reclamación , exámen, 
reparación, asiento, censura y remesa al Tribunal dé las 
cuentas que les sean peculiares; redactarán las cuentas 
generales; formarán y publicarán los documentos de Con
tabilidad , y desempeñarán en fin cuantos negocios ten
gan relación con las mismas. La quinta sección, ó sea cen
tral, tendrá á su cargo el registro general, el despacho de 
las consultas y asuntos generales ó indeterminados, el 
personal del ramo, los archivos, los atrasos hasta fin de 
1849, mientras existan, y la redacción y publicación de 
las cuentas generales del Estado.
.. 5.a Por punto general, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 2 ° y 3.* del Real decreto de 29 de Agosto 
último , ei Director general autorizará toda la correspon
dencia, reparos, censuras de cuentas y documentos de 
Contabilidad que salgan de la D irección, pudiendo no 
obstante delegar estas funciones en los segundos Jefes 
cuando lo creyere conveniente.

6.a Se declara en su fuerza y vigor el párrafo 9.* del 
artículo 2.° de la Real instrucción de 20 de Junio de 1850, 
por el cual se determina que la Dirección de Contabili
dad evacúe únicamente los informes que se la pidan en 
negocios concernientes á Contabilidad , y que se refieran 
á hechos consignados en los libros y cuentas de su cargo.

7.a La Dirección remitirá desde luego al Tribunal de 
Cuentas del Reino todas las de Juntas de Gobierno y servi
cios anteriores al año de 4 850 que aun se hallen pendien-
tes¿ sea cual fuere el estado que tengan, y á ellas acom
pañarán los expedientesy antecedentes necesarios para que 
el Tribunal, valiéndose de su Autoridad superior, pueda 
Ultimarlas.

8 a Asimismo remitirá la Dirección ál Tribunal con el 
propio objeto los expedientes que se hallen en curso de 
despacho sobre reclamación de cuentas y reintegro de al
cances y pagos indebidos anteriores al expresado ano de 
4 850,

9.a La Dirección general limitará el exámen de las 
cuentas de época corriente que se centralizan en la mis- 
nia á lo absolutamente indispensable y necesario para 
hacer los asientos con exactitud, ó sea á lo siguiente: 

Primero. Comprobar las redacciones de dichas cuentas 
entre sí y con las demas con que deban guardar relación.

Segundo. Comprobarlas igualmente con sus relaciones, 
y estas con el importe total de los documentos principa
les que les servirán de justificación.

Tercero. Comprobar si los fondos y efectos datados 
en las cuentas en concepto de remesas á otros puntos 
son cargados por los funcionarios que deban recibirlos.
‘ Y cuarto. Cuidar de que las cuentas, Sus relaciones y 

documentos principales, se extiendan, redacten y clasifi
quen conforme á los reglamentos de Contabilidad. 
v l40. La Dirección cuidará dé q ú e . se subsanen úni
camente los defectos que se notaren en los casos previstos 
en la disposición anterior, y Jo hará del modo mas sen
cillo y expedito que crea conveniente, dejando intacto al 
Tribunal el exámen y reparación de los justificantes cor
respondientes á los cargarémes y libramientos y demas 
documentos de segundo órden que deban acompañar á las 
cuentas.

11. Procurará la Dirección que sean simultáneas en
lo posible las operaciones de reparación y asiento de las 
cuentas, y que estas se remitan al Tribunal en el momen
to de hallarse corrientes.

12. Simplificará la fórmula de calificación de las cuen
tas , y de dar conocimiento al Tribunal de ios reparos que 
sobre ellas le ocurran , usando la siguiente :

«La precedente cuenta ha sido examinada en la Direc
ción general de Contabilidad , y no ha ofrecido reparos,
(o ha ofrecido los reparos siguientes ) haciendo por su ór
den un extracto dé eilos, y fijando en su caso los verda
deros resultados de las expresadas cuentas.»

13. La Dirección remitirá al Tribunal las cuentas do
cumentadas de la Administración pública dentro de los 
tres meses siguientes á la terminación del período á que 
se refieran.

44. Durante los cuatro meses siguientes al de la ter
minación de cada ejercicio, remitirá al Tribunal para su 
eXámén y censura las cuentas definitivas de 

Rentas públicas.
Gastos públicos.

.... Presupuestos.
15. Con el propio objeto remitirá la Dirección al Tri

bunal, dentro de los cuatro primeros meses de cada año, 
las cuentas generales del anterior, respectivas á

Tesoro público.
Bienes nacionales.
Efectos estancados, envases de los mismos, minerales, 

metales y frutos.
16. Con las cuentas generales mandará la Dirección 

al Tribunal los libros originales de cuenta y razón , para 
que pueda hacer las debidas comprobaciones, á empezar 
por los del año de 1855 ; cesando la práctica establecida 
pór Real órden de 23 de Agosto de 1853 de enviar resú-* 
menes de las cuentas documentadas.

17. La renta de Loterías enviará directamente al Tri
bunal sus cuentas documentadas como lo ejecutan las ofi
cinas de la Deuda pública que se hallan en igual caso, y 
remitirá copias á la Dirección de Contabilidad para que 
por ellas practique los asuntos.

4 8. Desde 4? de Enero de este año serán mensuales 
únicamente las cuentas del Tesoro, caudales y las de al
macenes, paneras y efectos, denominadas de Adminis
tración.

Serán trimestrales las respectivas á rentas públicas, 
gastos públicos, bienes nacionales y demas que no se re
fieran al manejo material de caudales ó efectos, acompa
ñando á ellas relaciones en que se demuestren por meses 
las operaciones en la parte que se refiera á las del Tesoro 
y almacenes.

19. Dejarán de rendirse, desde la expresada fecha , las 
cuentas denominadas «de productos en renta, en frutos y  
metálico de las fincas del Estado.»

20. La clasificación de antiguas procedencias délos 
bienes declarados en venta que determina el art 40 de la 
instrucción de 30 de Junio de 4855, se entenderá única
mente paro los efectos de inventario, tasación ó capitali
zación y demas operaciones de esta clase ; pero al figurar 
en las cuentas de bienes declarados en venta de que trata 
el art. 74 de la propia instrucción , se clasificarán por solo 
las procedencias actuales en esta forma :

Bienes del Estado y del secuestro de D. Cárlos.
Fincas rústicas, id. urbanas, edificios-conventos y 

acciones de establecimientos públicos.

Bienes del clero.
Fincas rústicas, id. urbanas, edificio-conventos, ac

ciones de establecimientos públicos, censos y foros.

Bienes de propios.
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros.

Bienes de beneficencia.
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros.

Bienes de instrucción pública.
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros.

Secuestro de D. Sebastian y su madre.
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros..

Secuestros de particulares.
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros.

21. También se prescindirá de las procedencias anti

guas ai figurar en las cuentas de rentas públicas, ó sea 
deudores por vencimientos de rentas á que se refieren 
artículos 49 y 79 de la propia instrucción, los valores 

-..administración de los bienes del Estado y de secues
tros , comprendiéndolos en ella bajo esta forma:

Rentas de los bienes del Estado en general.
Productos en general, idem de fincas del ex-Infante 

D. Cárlos, renta de población , productos diversos, idem 
de frutos vendidos, y atrasos hasta fin de 4849 de estos 
ramos.

Rentas de los bienes del clero.
Rentas del secuestro de D. Sebastian y su madre. 
Rentas de secuestros dé particulares,

22. Se restablece en su observancia el art. 90 de la 
Real instrucción de 25 de Enero de 1850, que impone á 
los Administradores de Hacienda pública la obligación de 
rendir al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Direc
ción de Contabilidad , las de gastos públicos respec
tivas á los servicios que esten á su cargo , cesando las 
Contadurías por consiguiente de formar las redacciones 
generales de ellas.

La misma obligación tendrán los Administradores de 
bienes nacionales, cuando se establezcan , continuando 
entre tanto las Contadurías en.Ja práctica de rendir Jas dé 
este ramo, conforme al art. 87 de la instrucción de 30 de 
Junio último.

23. Se restablece la práctica antigua de pagar las obli- 
*rciones de cada provincia única y exclusivamente en la 
Tesorería de la misma , y de datarlas como satisfechas en 
las cuentas de gastos públicos en que hubieren sido acre
ditadas ; cesando la establecida por el art. 411 de la Real 
instrucción de 25 de Enero de 1850 de trasladar á otras 
dependencias los créditos de aquellos interesados que va
rían de destino dentro de un mismo artículo del presu
puesto ; pero dejando sin embargo á salvo la facultad su
perior de mandarlas satisfacer en distinta Tesorería cuan
do lo exija la conveniencia del servicio, en cuyo caso 
deberán aplicarse á Movimiento de fondos, y formalizarse 
en las de las provincias en que hubieren sido devengadas.

24. Hallándose corrientes, los impresos en que han de 
rendir sus cuentas durante el año actual los agentes de la 
Administración provincial, y circulados los prontuarios 
de los presupuestos, solo se introducirán en aquellas las 
reformas que sean compatibles con la redacción que se 
les ha dado, dejando para el año inmediato la adopción 
de las que sea conveniente introducir en su redacción.

Madrid 3 de Febrero de 4856.**»Juan Bruil.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar segundo Jefe de la Dirección gene

ral de Rentas estancadas , con la categoría de Jefe dé Ad
ministración de secunda clase de Hacienda pública , á Don 
José Fernandez Díaz, Administra Jor Jefe déla Fábrica 
nacional de Tabacos de Madrid.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.^Ksíá rubricado de la Real mano.**El 
Ministro de Hacienda, Jean Bruil.

En atención á los conocimientos y circunstancias que 
concurren en D. Eugenio López, Oficial segundo de la Sub
secretaría del Ministerio de Hacienda, vengo en nombrar
le Administrador Jefe de la Fábrica nacional de Tabacos 
de Madrid, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase de Hacienda pública.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.=**Está rubricado dé la Reaf mano.-*El 
Ministro de Hacienda , Juan Bruil,

Para la plaza de Superintendente de la Casa de mone
da de Sevilla , con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase , que resulta vacante por fallecimiento de 
D. Andrés Kit que la servia, vengo en nombrar á D. Ma
riano de la Pedrueza, Contador de la de Madrid.

Dado en Palacio á tres de Febrero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.-=»Está rubricado de la Real mano.=**El 
Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Administración.—Negociado 5*

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que se pu
blique en la Gaceta el informe de la comisión especial 
creada por Real decreto de 16 del próximo pasado para 
dar su dictámeu en el expediente relativo á las obras de 
ensanche y embellecimiento de la plaza de la Puerta del 
Sol en esta corte.

Madrid 4 de Febrero de 4856.— Escosura.

Informe de la comisión especial creada por Real decreto de 46
de Enero de 4856.
Excmo. Sr.: La comisión creada por decreto de 46 de este 

mes para examinar el expediente relativo á las obras pro
yectadas en la Puerta del Sol, y proponer cuanto se le ofre
ciese para su mas pronta y acertada resolución, tiene la 
honra de dirigir á V. E. el resultado de sus trabajos, si bien 
con el temor de no haber acertado á desvanecer todos los in
convenientes graves que encierra tan importante y com
plicado asunto, con la satisfacción al ménos de no haber 
omitido por su parto medio alguno para llegar al fin ape
tecido. El término fatal que se marcó la "ha obligado á 
diarias y prolongadas conferencias, porque ansiaba cor
responder á la confianza del Gobierno, no solo en el fon
do de la cuestión, sino hasta en la brevedad del despacho; 
y  esta condición se hace mas atendible cada dia que la 
estación rigurosa y las circunstancias de las clases traba
jadoras van haciendo mas urgente la necesidad deque se 
promuevan obras públicas de grande importancia. Tiéne- 
la inmensa el proyecto de ensanchar y embellecer la 
Puerta del Sol y sus avenidas, porque es una de aquellas 
mejoras que se‘ sienten y procuran $n¿todas las grandes 
poblaciones, y que producen consecuencias trascenden
tales, ora se las mire bajo el aspecto |de vista de comodi
dad y ornato, ora bajo el de policía y salubridad, ó ya en 
fin con relación al desenvolvimiento de ia riqueza, á la 
subsistencia délas clases menesterosas, ó al sosten del 
sosiego público.

Convencida la comisión do esta importancia, que na
die pondrá en duda, y de las especialísimas circunstancias 
que la caracterizan, ha creído ademas que las obras de la 
Puerta del Sol, realizadas de un modo digno del Gobier
no que las impulsa y do la cultora de la época, son á la 
par que de utilidad particularde la villa de Madrid y de 
su provincia, de Ínteres general y de universal convenien
cia, porque corresponden á 1a coiteide toda la Monarquía, 
al centro de su vida y movimiento, al punto de mayor Ín
teres y celebridad entre naturales, provincianos y ex
tranjeros. No solo la municipalidad, no solo la Diputación 
provincial, el Gobierno supremo del Estado y las Cortes 
Constituyentes hau prestado su atención y su apoyo á 
este pensamiento grandioso, que bien llevado á término 
redundará en gloria y  utilidad de la nación entera.

Pero el expediente instruido al efecto, después de mu
chos meses de trámites sin resultado definitivo, estaba 
erizado de dificultades que V. E. se propuso remover á 
todo trance; y esta consideración, que dió orígeu á nues
tro nombramiento, explica perfectamente la incógnita que 
la comisión debía descifrar: remover los obstáculos, alla
narlos, franquearlos, superarlos, aunque hubiese que 
saltar por cima de consideraciones secundarias, si era 
preciso, para alcanzar el grande objeto. Afortunadamente 
(asi lo cree al ménos la comisión) se han encontrado me
dios de conciliar todos los intereses que parecían opues
tos; y léjos de mirarse hoy la obra cemo un imposible,

presenta todos los caracteres de hacedera, de fácil, de im
prescindible ejecución.

Lo primero en que se convino , para llegar al fin ape
tecido, fue asentar las bases generales de la obra, artística 
y  económicamente considerada, prescindiendo completa
mente de intereses particulares aislados.

Pronto se reconoció que, atendidos la letra y el espíri
tu de la ley especial de expropiación de 21 de Julio de 1855, 
suficientemente amplia y hecha con presencia de los pro
yectos existentes,.el Gobierno de S. M. estaba autorizado 
para expropiar los edificios y terrenos necesarios al com
plemento del plan , no tan solo en loque conviniese para 
el ensanche y alineaciones de la nueva plaza y sus calles 
accesorias, sino también para las nuevas construcciones 
que debían realizarse en estos puntos , á fin de completar 
el pensamiento de la reforma ; pensamiento que no podía 
ménos de ser acomodado á las exigencias é ilustración deL 
siglo. Y sobre reclamarlo asi la naturaleza de las obras, se
gún las prescripciones artísticas, lo hacia indispensable Já 
cuestión económica, supuesto que era notorio que ni ei 
Ayuntamiento ni elGobierno se hallaban en disposición 
de acometer la erripteSa, Los particulares únicamente po
dían aspirar á esttf negocio, y  como negocio de especula
ción debía aparecer.

Hasta qué límite era indispensable la expropiación, con
cillando la necesidad del proyecto y  el mayor respeto 
posible á los intereses individuales, fue asunto de graves 
y largas discusiones en la comisión, porque deseosa esta 
de que la reforma se llevara á cabo, no forestaba ménos 
de guardar á la propiedad cuantas consideraciones fuesen 
compatibles con el .bien público. Imposible le fue fijar 
una medida cierta y uniforme como anchó de la faja 
reedificable, ó latitud de las nuevas construcciones. O pó- 
nense á esto las desigualdades en extensión superficial, 
en frente, en fondo y en configuración de las casas 
existentes; pues resultarían de una parte proporciones 
irregulares sobrantes á los dueños, que no podrían apro
vechar á espalda de los nuevos edificios, y de otra pro
piedades de la segunda línea indicadas á que podía evitar
se tocar.

Para salvar éstas inconveniencias creyó la comisión 
lo mas prudente, que adoptando el promedio de 80 pies 
de fondo para los nuevos edificios, se amoldase la zona ex- 
propiable á las medianerías actuales de las casas, no to
mando mas que las que se hallan fronteras á la via públi
ca , y tomándolas por entero, aun cuando no lleguen á 
los 80 pies, ó excedan de esta medida, siempre que el 
exceso no pueda utilizarlo el dueño, ó que no le conven
ga conservarlo.

Como complemento de esta resolución venia otra no 
ménos capital, adoptar el plano del ensanche y alineacio
nes mas convenientes, asi en la Puerta del Sol como en 
las calles que en ella tienen ó deben tener su concurren
cia. Encontrando la comisión entre los diversos planos 
que obran en el expediente , en que la Academia de San 
Fernando habia ordenado, corrigiendo y rectificando to
dos los demas, no vaciló en preferirlo, si bien añadiendo 
algunas pequeñas mejoras que ni artistas ni aficionados 
habrán de censurarlas. Tales han sido hacer la plaza un 
verdadero rectángulo, disminuir su longitud , y aumentar 
su latitud para darle mayor regularidad ; poner los edifi
cios del Oriente y del Occidente en medio del eje mayor, 
y prolongar la nueva calle que ha de sustituir á la dé la 
Zarza hasta la de Preciados con el mismo ancho y di
rección que la del Correo, lo que la liará una de las me
jores que parten de la Puerta del Sol, y .uno de sus mas 
convenientes desahogos. Este plano, asi corregido, con la 
representación de lo existente y de lo que ha de ser la nue- 
Va obra, y en que con aguadas está señalada la zona de 
las expropiaciones, deberá servir para la celebración del 
contrato, sea por adjudicación ó por subasta, y para que 
pueda inspeccionarse si jas obras y alineaciones se eje
cutan conforme al pliego de condiciones.

El escollo mas terrible en que el expediente habia 
siempre tropezado era la pretensión de los propietarios 
de que se limitase la expropiación á lo que hubiese 
de ser via pública, dejándoles edificar en el resto, con
forme a los planos aprobados. A la pasión del propio ín
teres debia representarse como tiránica la expropiación 
de la zona edificable. Pero reflexionando con mas datos y 
mas calma se l ega á comprender que es de todo punto 
imposible la reedificación de cada resto de finca , á mé
nos que la grande obra de la Puerta del Sol se redujese al 
mero ensanche y á una decoración teatral y mezquina: 
¿ganaría Madrid lo que espera cón hacer en la Puerta 
del Sol una extensa plaza como la de la Cebada , sin edi
ficios dignos de su grandeza ? ¿ Se contentaría la genera
ción actual con otra Plaza Mayor? Pues de casas irregulares, 
pequeñas las mas, de escasísima fachada|muchas , ¿cóm o 
han de hacer lo que se desea 60 ó 70 señores de obra, 
cada uno encerrado en su solar, atenido á la posibilidad, 
guiado por su gusto y hasta por su capricho? Zaquiza
míes y pobres viviendas continuarían siendo lo que hoy 
lo son, sin otra diferencia que una fachada engañosa é 
hipócrita.

Ni la parte artística ni la parte económica serian rea
lizables sin que todos los solares de la zona formasen un 
conjunto para que, sin consideración ya al diferente ori
gen dominical, trazasen la ciencia y  el cálculo los planes 
convenientes. Mas al reconocer que era imposible que 
cada propietario edificase, acordó la comisión una nega
tiva , que fatigaba su ánimo, que amargaba su corazón, y 
que contrariaba su decidida voluntad de tener con la pro
piedad particular las mayores consideraciones. Al dolor de 
esta negativa debieran sin duda los individuos de la co
misión el conciliador pensamiento, á la par que saluda
ble, equitativo y moral, de ofrecer á los propietarios colec
tivamente la preferencia si se constituían en empresa.

Darles reunido lo que en particular se les habia to
mado; anteponerlos á todo otro especulador , sin licita
ción ni rivalidad; hacer suyo un negocio que sospecha
ban lucrativo, para que de él dispongan con mas liber
tad que tendría el Gobierno al adjudicarlo al mejor pos
tor , es un gran tributo de respeto á la propiedad , es el 
desiderando de la comisión, y es por último ei único me
dio posible de asegurar la ejecución del proyecto á con
tento de las partes. Hé aqui la solución de este nudo gor
diano. Los rivales de la obra son hoy dueños de ella , ó 
son sus amigos. O la hacen ,.ó  consienten de buen grado 
que otro touie lo que otros no quieren. Pero téngase en
tendido que Si Ta reedificación parcial repugna á la gran
deza y unidad del proyecto, la preferencia á los propie
tarios lleva consigo la obligación de atenerse á la genera
lidad del plan y á sus condiciones monumentales, de la 
misma manera que se le exige á otra compañía no privi
legiada.

Base fundamental del asunto que nos ocupa era asi
mismo la indemnización prévia de los terrenos expropia- 
bles. La empresa que se encargue de la ejecución de las 
obras debe abonar á los dueños de casas todos los pies su
perficiales que se les tomen, asi como lo edificado en 
ellos, ya sea que dichos terrenos hayan de quedar plazas 
y calles en beneficio del público, ya hayan de reedificar
se para la decoración y ornamento de las localidades , y  
como propiedad del nuevo constructor.

La ley marca el camino de verificar estas indemniza
ciones, y señala sobre la tasación el beneficio de un 3 
por 100; pero pareciendo pequeño, en el caso excepcio
nal presente hubiera añadido la comisión otro medio 
si las dificultades no se le hubieran representado como 
insuperables. Quiso dar á los caseros otras nuevas venta
jas, y tuvo que abandonar este propósito ante los incon
venientes , y sobre todo ante la mayor generosidad pro
puesta para los dueños de preferirlos sin licitación como 
empresarios. Nuestra ley de expropiación, defectuosa y 
manca, asi para abonar daños como para pedir mejoras, 
dejaba sin remuneración á otros vecinos lastimados con 
los derribos, los industriales, cuyos intereses en el áni
mo de la comisión pesaban mucho y no quería abando
narlos. Los moradores de tiendas con industria ó comer
cio en la Puerta del Sol y demas casas que se expropien 
son dignos de que se les abone alguna parte dé sus per
juicios, por mas que sean éstos de dificilísima apreciación. 
Para este fin se propone la creación de un fondo formado 
del 1 por 400 del valor total de las expropiaciones,

que un jurado de los mismos industriales y delegados de 
la municipalidad y del Gobierno podrá distribuir propor
cionalmente entre los interesados que estime acreedores, 
á ser participantes. Y para que esta operación no emba
race la marcha de las obras, deberá consignarse dicho 4 
por 400 p or  la empresa en la Caja de Depósitos á dispo
sición del jurado propuesto.

Dado caso que en un breve plazo no acepte la sociedad 
de propietarios la preferencia que se le ofrece, deberá ce
lebrarse subasta pública dentro de otro corto término , y 
adjudicarse las obras al mejor postor. Como por una par
te el proyecto á que se ha de referir la licitación és com
pletamente nuevo, porque emaná del primitivo de la co
misión de policía urbana, de las combinaciones que sobre 
todos los del expediente hicieron la mayoría y minoría de 
la Academia de Nobles Artes y su sección de arquitectu
ra , y  de las innovaciones introducidas pór la comisión 
que habla á V. E .; y como por otra parte resulta de todas 
las tramitaciones del expediente que nada se ha resuelto 
en definitiva, ni derecho alguno se ha creado, la subasta 
es sin género de duda procedente, y  mas necesaria ahora 
que nuevas emprésas nacionales y extranjeras aspiran á 
ocuparse de los negocios, y que han de desear acreditarr 
se en uno tan popular y notable como el déf centro de la 
corte.

La imparcialidad y buen deseo con que la comisión 
ha estudiado el asunto, la obligan á manifestar á V. E. que 
el negocio de que se trata, mercantilmente considerado, 
no ofrece ventajas á los especuladores, si al aumento de 
valor que hande recibir los terrenos nuevamente edifi
cados no se añade otra cántidad ú otros valores que su
fraguen el crecido coste de la expropiación y  construcoio- 
oes, y que compensen el ínteres ael capital y del pro
bable sobreprecio dé los materiales. En 44 millones ha 
estimado la comisión la cuantía de la difereucia; y  como 
ni ei Ayuntamiento ni ei Gobierno tengan disponihle 
esta suma, ni terrenos ó edificios equivalentes quo~ceder, 
sin obstáculos y dificultades inmensas, h3 parecido lo 
mas óbvio y menos oneroso permitir á la empresa de la 
Puerta del Sol la rifa de algunas casas que edifique, libre 
del 25 por 100 de derechos, hasta obtener una exención 
equivalente á los 14 millones, ó sea por un ,Valor capital 
en lo rifado de 56 millones, permitiendo hasta los 70 la 
emisión de billetes.

Por este medio la empresa recibe un beneficio de 44 
millones efectivos cotilo si fuera d inero, y  el Gobierno no 
se desprende de cantidad alguna positiva, pues sin la 
concesión de la rifa no existiría en la Hacienda la posi
bilidad de percibir este derecho eventual. Los 14 millo
nes servirán en la subasta para apreciar las propuestas 
mas beneficiosas , prefiriendo el pliego que ménos exija 
de esta cantidad. Respecto á las diferentes propuestas que 
aparecen en el expediente y  dedos derechos de prelacioq 
y preferencia que algunos pretenden tener al negocio, asi 
como el abono de gastos por Jos estudios y trabajos ejecu* 
tados, La comisión es de sentir que estas gestiones no de
ben embarazar el curso de la subasta y de las obras. Na
die con mejores razones que la Junta consultiva de policía 
urbana pudiera pretender Ja gloria de la originalidad 
del pensamiento y  Ja prioridad de su manifestación.

Pero como sobre aquel fueron iiácienda los otros, y el 
que la comisión propone ni es el primero ni los cinco 
subsiguientes, ni los de la Academia , sino realmente di
verso y nuevo, faltan los fundamentos de cuantos aspiren 
á la primacía. Sin duda que empresas particulares habrán 
hecho estudios y  trabajos mas ó ménos costosos con ©l 
aliciente del proyecto; pero no se pierda de vista que 
éste ha sido un desembolso voluntario completamente es
pontáneo , la preparación para un negocio que ignora
ban de todo punto si seria efectivo , si le obtendrían por 
su cuenta, y si les sería dado el reintegro, riesgos y 
eventualidades que corren todos los proyectistas, como 
acontece á los especuladores que estudian carreteras, fer
ro-carriles y otras obras públicas aun de la mayor im
portancia.

Otra cosa será que el Gobierno ó la empresa que se 
quede con las obras, si lo estimasen oportuno, arreglen 
amigable y equitativamente estas cuestiones con los que 
hayan podido ayudar á recoger los datos necesarios.

Si la comisión no se engaña, la resolución que propo
ne en este ruidoso expediente llena las condiciones que 
en materias tan complicadas exige la mas exquisita pru
dencia. Todos pueden salir beneficiados, nadie racional
mente quejoso. El Gobierno de S. M ., que desea la obra, 
que la promueve con celo y perseverancia, la verá reali
zada sin desembolso efectivo de su parte. El Ayunta
miento de Madrid, protector de los intereses del vecinda
rio, y siempre dispuesto á embellecer la población, la verá 
mejorada igualmente; y léjos de costarle sacrificios , reci
birá , sin pagarlos por ahora, mas de 42,000 pies cuadra
dos de terreno que ganan las vías públicas del centro 
mismo de la corte, lo que equivale á un provecho mate
rial de unos nueve millones de reales, sin contar los mu
chos beneficios de otro género que son inapreciables. Los 
industriales y comerciantes, á quienes se precisa á mudar 
de sitio , alcanzarán una recompensa equitativa que no po
drían obtener judicialmente porque la ley de inquilina
tos se la niega, y la obtendrán en la justa proporción 
que califique el jurado. Los caseros, cuyas afecciones fa
miliares, por respetables que sean, no pueden ser obstá
culo á las mejoras de pública conveniencia, porque el ín
teres del individuo no puede prevalecer contra el Ínteres 
general, ó h3n de tener indemnización amplia y con an
telación , ó lo que es mas probable, han de convertirse en 
dueños del negocio mas cuantioso que ha existido en las 
reformas de esta capital, viniendo á ser los principales 
interesados los que hasta aqqi parecían la rémora de la 
obra. Y son doblemente interesados, cuanto que mas que 
á nadie les importa que el proyecto se realice desde luego, 
porque siendo ya el hacerlo irresistible, irremediable, 
perjudica mas y mas la incertidumbre al producto de sus 
fincas que ningún inquilino alquilará seguro, y que cuan
tos vivan en ellas andarán buscando donde mudarse, te
merosos de tan incierta posfoion.

Los establecimientos de beneficencia, cuyo solar pare
cía sacrificado á la empresa, recibirán igualmente la jus
ta indemnización de su terreno, cuyos alquileres pesan 
hoy sobre el Tesoro. Y finalmente, el pueblo entero de 
Madrid, y  cuantos como vecinos ó como forasteros, pro
pios ó extraños, hayan de habitar este gran centro de ne
gocios y de intereses, bendecirán la Administración que 
décima á una mejora tan grandiosa que ha de propor
cionar aire y luz a los moradores, bello aspecto á los tran* 
seuntes, y ocupación y provecho á tantos braceros me
nesterosos. Bajo este último punto de vista, las obras de la 
Puerta del Sol son la medida mas popular que hoy puede 
dictarse, la esperanza de los jornaleros y de los artesa
nos, el voto general del Gobierno y del pueblo.

De lo que llevamos expuesto á V. R se desprende na
turalmente que, sin perjuicio de otras aclaraciones y 
pormenores que convenga añadir en el pliego de con
diciones para la subasta pública, ó para la adjudicación 
en su caso á la sociedad de propietarios, podría contener 
las siguientes:

4 ,a La empresa de las obras de la Puerta del Sol se 
funda en expropiar, prévia indemnización legal, la zona 
de edificios marcados en el plano adjunto; en edificar la 
parte de esta zona que no queda para via pública, y en 
consignar un 1 por 400 sobre el valor total de lo expro
piado para compensación de los industriales qué habitan 
los edificios derribados. Como equivalencia de estos des
embolsos se adquiere la propiedad de las nuevas edifica
ciones y el derecho de rifar la parte de ellas que alc&pce 
á proporcionar una ganancia de 4 4 millones en el dere
cho del 25 por 100 que el Gobierno condone.

2 a A los 20 dias de anunciada la licitación por el Go - 
bierno, se celebrará la subasta pública de las obras de la 
Puerta del Sol ante una comisión <jc nueve individuos, 
tres Diputados provinciales elegidos por el cuerpo, tres 
Concejales designados por el Ayuntamiento, dos nombra
dos por el Gobierno, y el Gobernador civ il, que será el 
Presidente.

3.a Hasta los 40 primeros dias desde dicho anuncio 
serán preferidos para tomar la empresa á su cargo, sin 
licitación, los dueños de los edificios expropiabas, siem*



pre que se constituyan en sociedad y  que se conformen 
con las basés establecidas para otras empresas licitadoras, 
asi en la edificación general como en los demas extremos 
y  condiciones;

4.* Pasados los 10 dias sin haberse encargado de las 
obras la sociedad de propietarios, se verificará á los otros 
10 dias siguientes la subasta anunciada.

5.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
se abrirán en el dia y acto de la subasta, acreditando el 
licitador el prévio depósito en la Caja de 200,000 r s ., ya 
sea en metálico, ya en títulos del 3 por 100 ó acciones ae 
Carreteras.

6.a Obtendrá la preferencia en la licitación aquella 
propuesta que haga menor rebaja en los 14 millones que 
concede el Gobierno á la empresa por exención de dere
chos de rifa.

7.a La empresa á cuyo favor quedase el remate de las 
obras depositará en la Caja de Depósitos dos millones de

* en dinero, títulos del 3 por 100 ó accioees de car
néate °omo garantía de su compromiso, 
reteras *. 'o te  el plazo de los 20 dias, desde el del anuncio

8.a Dura. estarán de manifiesto en la Diputación 
al de la subasi.., adjunto de alineaciones firmado por la 
provincial el plano los pies expropiables en los edifj- 
coinision, el cálculo en, ' y  el plié^cr de condiciones que
cios marcados en el mismo, tie rn o .
definitivamente acuerde el Go f ja p]aza <je ja Puerta

9.a Conforme al referido plarw; longitud y  161
del Sol será un rectángulo de 484 pK 5¡cukír ai centro 
de latitud, cuyo eje menor será perpenu. Gem ación v  
de la puerta principal! dél Ministerio de la Ge- ias L t  
el mayor quedará] determinado por los centros*. * 
chadas que han de levantarse al Oriente y 9CC v
tre las calles Mayor y del Arenal, y  entre las de Alcaia /  
Carrera de Sap Gerónimo.
1% 10. Conforme también al mismo plano, se rectiticaran 
las alineaciones en la desembocadura de las calles ae ja r 
retas, Carrera de San Gerónimo, Alcalá hasta la ari 
de la antigua Aduana, Montera , Cármen, Arenal y May •
La de Preciados vendrá á parar frente a la puerta del 
nisterio de la Gobernación. Y se abrirán de nuevo la que 
rectificando la de los Negros ha de continuar hasta la ae 
Preciados; la que ha de prolongar la de Rspozy Mina Has
ta la de Alcalá; y otra en vez de la de la Zar/.a, que sera 
frontera á la del Correo, y que con el mismo anchoy direc
ción que esta terminará en la dePreciados.

11. La nueva edificación comprenderá toda la' nuev 
zona marcada con aguada de carmin. La ®mP1resa’ ,?52*^ 
obligada sin embargo á expropiar el resto de los1edl‘J^0f  
contados por la zona cuando al propietario no le con
venga conservarlo. , ,

12. El empresario en cuyo favor queden las ° Dr 
presentará los planos de las fachadas cuya importancia 
de corresponder á la grandeza del objeto. No se aa muiir 
en ellas pórticos y galerías. Su ornamentación sera 
piedra: Estos planos habrán de merecer la aprobación ae 
la Academia de San Fernando. . , ,

13. En el caso de quedarse con la empresa la soci eaaa 
de propietarios, emprenderá las obras á los 40 dias de la a ~ 
judicacion. Si otra sociedad las obtuviese por subasta, co ~ 
tnenzarán inmediatamente que se vayan expropiando los 
terrenos. Y en ambos casos continuarán sin interrupción 
alguna, pena de pagar los perjuicios que el Gobierno re
clame.

14. Para la compensación que por equidad se conce
de á los industriales moradores de las casas que se der
riben, se constituirá un fondo en la Caja de Depósitos 
equivalente al 1 por 100 del total de las expropiaciones 
tan luego como estas se ejecuten, y sin perjuicio de la 
marcha de la obra. Este fondo se distribuirá por un ju 
rado compuesto de industriales y delegados del A yn n- 
tamiento y del Gobierno entre los industriales que á jui
cio del mismo sean acreedores, y en la proporción que 
equitativamente estime. .

Concluyela comisión, Excmo. Sr., reasumiendo su 
dictámen en los siguientes asertos:

La importancia de la reforma de la Puerta del Sol es 
inmensa y universalmente reconocida.
W4 Se interesan en que se realice el ornato, la comodidad, 
la higiene, y hasta principios de alto Gobierno.

La ejecución ejercerá grande influjo en el desarrollo de 
la riqueza, en la circulación de los capitales, y en las 
cuestiones de subsistencias y de órden público.

Es una obra de general utilidad, en que no solo Ma
drid y su provincia, sino España toda, deben reportar ven
tajas.

La opinión pronunciada hace tiempo contra los en
torpecimientos de la obra la reclama hoy con tal convic
ción , que seria imposible abandonarla.

El Gobierno se halla autorizado por las Cortes Cons
tituyentes para dar al pensamiento el desarrollo indis
pensable , para que responda á ios adelantos y necesida
des del siglo.

Puede expropiar por consiguiente todos los terrenos 
que sean precisos para el complemento del proyecto.

Las propiedades particulares de lá zona no deben re
edificarse por cada dueño, sino reunidas en conjunto y 
bajo un plan general.

En esta reforma , ademas de atender al ensanche de 
las plazas y calles adyacentes, deben rectificarse las ali
neaciones , y procurarse una edificación digna del objeto.

Si bien los propietarios en particular no deben con
servar la parte de las fincas que les deja mutilada la via 
pública, colectivamente y en sociedad serán preferidos á 
toda empresa para la realización del pensamiento entero.

Caso de no aceptar este privilegio, serán indemnizados 
previamente con todas las ventajas de la ley de expro
piación.

Ün fondo de 1 por 100 sobre el valor de las expropia
ciones se distribuirá por via de equidad entre los pomei> 
ciantes é industriales inquilinos que lo merezcan á juicio 
de un jurado.

El Gobierno permitirá al empresario de las obras que 
rife de los nuevos edificios por el valor de 14 millones de 
beneficio en el derecho del 25 por 100 que se le condona.

A la adjudicación ó licitación de las obras precederá 
un pliego circunstanciado de condiciones que estará de 
manifiesto desde el dia del anuncio.

T ales, Excmo. Sr., el juicio de la comisión á cuyo 
exárnen se dignó en^pmendar, este delicado negocio. Ni la 
premura del tiempo, ni la natural desconfianza en sus 
apreciaciones, le permiten otra cosa sino esperar la in
dulgencia que puedan merecer su celo y sana intención.

En vista de todo, Y, E. resolverá lo que estime mas 
acertado. Dios guarde á|Y. E. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1856.==Excmo. Sr.*=»Fermin Caballero, Presi
dente «J o s é  Caveda.=Remigio Ramírez. =  Estanislao de 
Urquijo.=»Lucio del Yalle.=Pedro Tomé.=Miguel Ortiz 
Ampr.«s4osé Antonio Moratilla, Secretario.

M IN IS TER IO  DE M A R I N A .

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Alarma, del apostadero de Algeciras, 
apresó en la madrugada del 23 del mes anterior sobre los 
arrecifes de San García un góndolo con siete bultos de 
tabaco.

RECTIFICACIONES,

En la Gaceta de 2 del corriente mes, y  su cuarta sec
ción , se encuentra inserta una sentencia del Tribunal Su
premo de Justicia, en que aparecen las equivocaciones 
siguientes:

En la línea 40 de la sentencia dice «haber seguido 
debiendo decir «haberse seguido.»

En la línea 45 dice «la sustitución hecha á su favor 
debiendo ser «la institución hecha á su favor.»

En la línea 106 dice «del Comisario,» y debe decir «el 
Comisa rio.»

último, en la linea 142, donde dice « la oposición 
que tacha,» debe decir « la opinión que tacha.»

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS ,

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han salido 
agraciados los números siguientes:

1 4 , 6 6, 2 7 , 5, 15.
. Prel^ia de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

cióná.las huérfanas de Militares, Milicianos Nacionales y 
S 1? uríeron ei? gloriosa lucha que felizmen- 

TcoV^fiT8 r Por ,losv legítimos derechos de Doña
Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te, con el primer extracto de la de este dia, á Doña Teresa 
Fortuny y \ pitas, hija de D. José, Miliciano Nacional de 
Selva > muerto en el campo del honor. 3

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

Concluye el dictámen de la comisión general de Presupuestos, relativo á varias seccio
nes del Ministerio de Hacienda, y voto particular de los Sres. León Medina y Garda 

(D. Diego) á la sección décimacuarta.
[Continúa la Sección décimacuarta.)

£ £
%  o  para los seis
I  I  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Para 4858. TOTAL.

m m m m m rnm  vtm m m m tm m rn m m m m A  * <*  .....

Gastos de administración de efectos timbrados,

1 Portes hasta los puntos 
2 2 .  de expondickm . . . . . ,  27 0r0 M

J *  Premios de expendido®. 8 3 0 ,0 0 *
'» « ««' 600,000 

8 3 . Unico, Premios de denunciadores
de efectos timbrados». .  60 ,000

— _  T n ,J W  . í . 3 i  6,260

Pólvora, 

% 4 . U nico, Personal de fabricación de
pólvora............................   1 .182 ,500

$ 5 , » Gastos de id. id   4 .071 ,000
2 $^ >> Personal especial de ad

ministración de pól
vora.......................   16 ,500

2 7 c » Gastos de administración
de pólvora.....................  1 .100 ,945

28 . » Premios de aprehensiones
de p ó l v o r a . , , 60 ,000

4.283,030 2 .097 ,915  6 .380 ,945

Documentos de vigilancia pública,

29o Unico. Gastos de fabricación y 
premios de expendicion 
de documentos de vi
gilancia pública . . 150,000 75 ,000  825 ,000

Papel de matriculas, títulos y diplomas. 

3 0 .  Unico. Gastos de fabricación y 
premios de expendicion 
de papel de matrículas,
títulos y diplomas. . . .  60,000 30,000 90,0Q0

1 12 .922 ,300 55 262,541 1 68.184,841

ADUANAS T POLICÍA SANITARIA.

Aduanas, 

3 1 , Unico, Personal de la administra *
cion principal de adua
n a s , . .  ..................   6 .743 ,750

Material de la administración especial de aduanas,

¡  1.° Material de la administra-
I cion provincial . ...........  345,150
1 2.* Gastos diversos de adua-
) ñas  ...................  322,500

* ( 3.* Premios del 1 y 1 Y% por
l 1 00 á los que pagan en
I efectivo los derechos de
\ aduanas. . . . . . . . . . .  1 ,500 ,000  2 .167 ,630

Cuerpo de carabineros y resguardo de puertas.

33 . Unico. Personal del cuerpo de carabineros con
inclusión de los vigías y torreros .. .  60 .875 ,848

3 4 . Unico. Material de id. id . . .  .................   2 .3 13 ,30 9
35 . » Personal del resguardo de p u ertos .. . .  2 .575 ,818
36 . » Material de id. id............................. .............. 157,9 42 I
3 7 . » Devolución de ingresos de ejercicios

cefrados de aduanas * . 50 ,680
   48 .682 ,702  2 6 .302 ,2 45  74 .884 ,947

Policía sanitaria.

3 8 . Unico, Haberes de las juntas de los puertos de i
cuarta clase........................................................................................... 388,800 1 94 ,400 583 ,200  !

48 .971 ,502  26 .496 ,645  75.468,1 47

LOTERIAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS. j

Loterias.-*~Personal de loterías. |

f  .* Personal de las dependen- i
í cias de operaciones m e- I
J cánicas............................... 1 .294 ,500

3 9 . ( 2.° Comisiones é indemniza-
j  ciones de los adminis-
f tradores............................  4 .020 ,000

— ................  5 .314 ,800

Material de loterías.

! 1 G a s t o s  de operaciones me
cánicas ................  635,400

2.° Gastos diversos de loterías. 289,422
3.* Gastos de movimiento de

fo n d o s .. . . . . . . . . . .  510,000
--------------------  1 .4 34 ,81 *

Ganancias de loterías.

1 1 .® Ganancias de lotería pri
mitiva.................   12 .000 ,000

2 .’  Idem id. moderna. 7 7 .992 ,5 00

— --------------   8 9 .m ,# 0 O  *5 .8 8 9 ,9 9 8  30.861 ,* * i  9 6 .7 4 4 ,SÍS

CASAS DE MONEDA t  DEPARTAMENTO DEL GRABaDOc

Personal,

! 1 P e r s o n a l  administrativo de
casas de m o n e d a .. . .  614,850

2,* Personal facultativo de las
casas de moneda y de
partamento del gra
b a d o . . . . . . . . . 709,800

■-■..«y »i 1 .3 *4 ,630

Material.

f  1 /  Material de oficinas  28 ,755
I 2 .4 Gastos de la fabricación en
1 la acuñación de oro y
] p la ta ................ ...............  8 45,320
/  3.° Gastos del departamento

* \ del grabado.......  207 ,000
J 4.* Idem de la acuñación de
I c o b re s    1 .249 ,924
I 5,« Idem de evaloración deco-
'  bres   3 ,370 ,602

| ...n 5-699,101 4,081,968 * .34 1 ,4 # *  7 .094,451

MINAS DE ALMADEN.

! 1.° Personal administrativo
( de las minas de Alma-
] # d e n .................................   760 ,950

44. /  2.* Idem de las de Almade-
j  n e jo s ................................ 200 ,835
I 3.° Idem de las Atarazanas de
l Sevilla..................  73 ,785

_ 1 , 0 3 5 , 6 7 0

Material

' , 1.° Material de oficinas,. . . .  27 ,000
t 2.° Gastos de explotación, for

tificación y fabricación. 6 .7 65 ,38 2
--------------------  6 .729 ,382

  ---------  *.*18,6314 M H J 1 7  7 .8 *7 ,952
¡ ’ Minas 4* Linares, v \-

46 . Unico. Personal administrativo y
fecultativo...................> .  (O !,# # !*  /

4 7 . » Gastos de oficinas y  4e
expílotacioh , fortifii^»
cion y f a b r i c a c i ó n . , 1 .7 3 9 ,6 9 5

— • 1 .2 *9 ,7 9 7  61 4 ,89 8  1 .844 ,69
Minas de Riotinto.

4 8 . Unico. Personal administrativo,
facultativo y práctico. 194,680

49 . » Gastos de oficinas, explo
tación y fabricación., . 9 .860 ,736

“  6 .6 67 ,54 4  3 .333 ,772  10 .001 ,316
Minas de Falset y Marbella.

5 0 . » Personal de las minas de
9 Falset.. . . . . . . . . . . .  9,000

Material de los minas de Falset y Matbella,

Í 1 M a t e r i a l  de las minas de
F a l s e t . . . . .....................  675

2.® Idem de las de Marbella. 765 1,440 6 ,960 3,480 10 ,440

83 .695 ,9 02  39 .754 ,7 74  1 2 3 .4 5 0 ,6 7 6

BIENEI DEL ESTADO Y DE SECUESTRO*.

. Gastos de administración.

( 1.° Gastos de los bienes del Estado  1 .104 ,063
I 52 . < 2." Idem de los bienes del c le ro ....................  2 .316 ,400

( 3.° Idem de los bienes de secuestros  659 ,640
'.............     1 2 .740 ,070  1.370,1)33 4.1 1 0,103

Ejercicios cerrados,

83. Unico, Devolución de ingresos de ejercicios cerrados........................ 36,1 43 » 36,4 43

2 .776 ,213  1 .370 ,033  4 .14& ,*4¿

RAMOS CENTRALIZADOS.

Gastos de los ramos del Estado,

! 1." Gastos da la agencia de preces á Rom a. 163 ,800
2.* Idem de la interpretación de lenguas. . 4,500

— -   .i.,, 111 ,200  86 ,100  168,300

Gastos de ¡os ramos de Gracia y Justicia,

5 5 . Unico. Gastos de cancillería , .....................  58 ,000 29 ,000 87 ,000

Gastos de tos ramos de Marina.

/  1 .# Gastos del depósito h idrográfico.. . . .  . 266 ,110
[ 2 .® Idem del observatorio astronóm ico.. . .  . 196,380
i 3.® Idem de patentes, navegación y contra-
) señas ............................................  22 ,500
\ 4.° Idem de las almadrabas. . . . . .  . . . . .  8,000
1 5.° Idem de fincas al servicio d© M arina.. 13,900
i 6.° Idem de vapores-correos. , .  ................  1 .665 ,350
\ 7,* Idem de ventas y auxilios...........  240

----------------- _  4 .447 ,989  724,481 í .1 7 2 ,4 8 0

CASTOS DE LOS RAMOS DE GOBERNACION.

Personal de correos.

! ' 1.* Personal de la administra-
tracion central  268 ,500

2.° Idem de la administración
provincial   7 .051 ,500

i     7 .320 ,000

Material de correos.

! 1,® Gastos extraordinarios de
correos.............................  3 .010 ,500

2.° Idem extraordinarios de
con du ccion es   2 1 .2 2 2 ,0 2 4

3.® Idem extraordinarios de
ídem • 2 .598 ,000

 - - 26 .830 ,5 24

69 . Unico. Gastos de fabricación y 
expendicion de sellos
de correos......................   600,000

6 0 . » Obligaciones reconocidas
después de terminados *
los ajustes de los pre
supuestos que procedan. 10 ,268

  ...........    „  23 ,177 ,2 84  14 .583 ,508  . 84 #7 6 0 ,7 9

Gastos de los ramos de Fomento.

6 1 . » Personal de la administración común á
los ramos de Fomento..........................  3 81 ,780

Material de los ramos de Fomento,

/  4 /  Material de la administra--
|  ̂ cion común á los ra-
I mos de Fomento. . . . .  153 ,000
1 2 /  Gastos de administración
i  de instrucción pública
J y  escuelas especiales. . 450,000

6 2 . /  3.® Gastos de administración
\ de carreteras y por taz-
1 gos.. . . . . . . . . . . . .  3 .000 ,000
I  4.® Gastos de administración
I  de can a les    50 ,000
[ 5.® Idem del Boletín de F o-
\ m e n t ó . , . .    180,000 3 .833 ,000

 ...... -  -  2 .8 09 ,83 4  1 .404 ,916  4.21 4 ,7 **

27 .605 ,3 07  13.798,01 5 4 4 .4 0 3 ,3 *2

RAMOS DEL TESORO,

Búletin oficial de Hacienda.

6 8 . Unico. Personal del Boletín oficial
de Hacienda.. .  ..............................  78 ,000

6 4 , » Material de id. id«. . . . . .  60 ,750
92,500 46,250 438,710



Giro mütuo de correos.

6 5 , » Personal del giro mútuo 
de correos.......... ..

Material

6 3 ,7 5 0

6 6 .| 4.° Material del giro mu
tuo.............. .......................  47 4 ,7 5 6

Obligaciones del giro mu
tuo reconocidas después 
de terminados los ajus
tes de presupuestos de 
que p ro ced en ,..............  622 47 5 ,3 7 2  3 5 9 ,5 2 2  1 7 9 ,5 0 0 539,4 22

* 452,1 22 2 2 5 ,7 5 0 677 ,872

RESUMEN,

•

Gastos de contribuciones é impuestos.
Idem de rentas estancadas......................................
Idem de aduanas y  policía san itaria ............
Idem de loterías, casas de moneda y m inas, . . 
Idem dft bienes del estado y de secuestros. . . .
Idem de los ramos centralizados.................
Idem de los ramos del Tesoro....................

..........  2 .776 ,24  3
. . . . .  2 7 .6 0 5 ,3 0 7  
. . . . .  4 5 2 ,1 2 2

4 .4 6 7 ,6 5 7  
55 .2 6 2 ,5 4 1  
2 6 .4 9 6 ,6  45 
3 9 .7 5 4 ,7 7 4  

1 .3 7 0 ,0 3 3  
4 3 .798 ,01  5 

2 2 5 ,7 3 0

4 .4 0 2 ,9 7 2  
1 68,4 84,8  1 1 

75 .468 ,4  47 
4 2 3 .4 5 0 ,6 7 6  

4.1 4 6 ,246  
4 1 .4 0 3 ,3 2 2  

67 7 ,8 7 2

Totales 1 38 .375 ,41  5 4 1 7 .7 3 4 ,0 7 6

/  DISPOSICIONES.

4 . \  Los efectos que se elaboren por los penados 
Sé‘:¥e¿derán dé manera que no cause perjuicio á la in 
dustria al por menor.

2 /  El Gobierno presentará á las Córtes , á la ma
yor brevedad posible , un proyecto de ley organizando 
#1 servicio de carabineros y resguardo de costas, con la 
urgencia que reclama la necesidad de mejorar las 
rentas.

3 .a Todos los documentos legislativos y administra
tivos de las oficinas centrales, así como ios Bolsines 
oficiales que publiquen los Ministerios, se imprimirán 
en daImprenta Nacional. Cesarán las imprentas particu
lares que existen en varios Ministerios, disponiendo su 
aprovechamiento ó enajenación como mas convenga.
Los créditos activos que la Imprenta Nacional tiene 
éontra varias dependencias del Estado servirán para 
'habilitar el establecimiento á fin de llenar el servicio 
que debe realizar.

, 4 .a i En lo sucesivo el cambio del giro mutuo será 
el de 2 por 1 00 en vez de 3 , y el Gobierno señalará 
mas horas de despacho para dicho giro.

5 .a Se suprime la plaza de ensayador , marcador 
mayor del reino, quedando el primer cargo anejo al 
de superintendente de la casa de moneda de Madrid, 
sin aumento de sueldo; y el de marcador mayor al de 
los ensayadores primero y segundo, también sin au
mento de sueldo.=»Reda.=*Gonzalez de la Vega.

PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES 
DEL ESTADO.

ESTADO DE LOS INGRESOS PRESUMIBLES DE LOS t i l E Z  Y 

QUE MEDIAN DESDE 4 .* DE ENERO DE 4 8*56 
A FIN DE JUNIO DE 4 857 PQR PRODUCTOS DE LA VENTA 

DE LOS BFEÑES DEL ESTADO Y DE SU INVERSION.

Ingresos presumibles,

Ingresos presumibles que ppdrían 
tener lugar durante el período de 4 .* 
de Enero de 4 856 á fin de Junio de 
4 85T  déspues de deducir los gastos de 
ventad, investigacióQ, descuento de 
,pagarés y demás que-afectan á dichos
l&gpésó# [Estado A 2? )..  ------- . . . .  . . 2 7 4 .7 8 9 ,6 2 3

Producto de la negociación en la 
parte necesaria dé las obligaciones que 
suscriban los compradores de bienes del 
Estado conforme á ía ley de 1.° de 
Mayó de 4 8 5 5 , para cuya negociación 
se autoriza al Gobierno por el art. 3.* 
de l# ley de presupuestos . . . . . . . .  4 0 0 .0 0 0 ,0 0 0

Total, 3 71 .7 89 ,62 3

Inversión de dichos ingresos<

Capítulo I. Billetes de emisión de 
230 millones.

4.° Para la amortización de capi
tales de los billetes que se calcula re
sultarán sin amortizar en fin de este 
año y sin perjuicio de admitir todos ios 
que se presentan en pago de bienes

_  ttaciouales......................... 4 4 5 . 00 0 ,00 0
- 2.* Para abono de 

intereses de id. id . . . .  6 . 9 77 ,42 3
____________  4 24 <977,1 23

Cap. II. Anticipo decretado en 4 9 
de Mayo de 1 854 :

Por el capital que se calcula po~ 
drá amortizarse de dicho anticipo des
de 4.* de Julio próximo hasta igual fe
cha de 1 8 5 7    , , 30 .8 12 ,5 00

Sum a,, , , , 4 52 .789 ,623

Cap. III. Inversión de los productos 
líquidos de la venta de los bienes dei 
Estado :

4 .a' Para amortizar la deuda con^ 
solidada y amortizable de primera y
segunda c la se ................  4 09 .500 ,00 0

2 .a Para obras pú
blicas de interés y uti
lidad general /  40 9 .5 0 0 , 00 0

, . -  21 9 .0 0 0 ,0 0 0

371 .78 9 , 623

COMPARACION.

Ingresos prob ab les....................  371 789 ,623
Inversión de dichos ingresos . 3 71 . 78 9 ,6 23

Igual.

R o d a . " » G qn za le ss  d e  l a  V e g a .

Voto particular.

A LAS CORTES.

La absoluta centralización de los diferentes ramos 
d é l a  administración pública hadado ancho campo á 
largas y profundas discusiones, aduciéndose argumen
to# en pro y en contra para probar lo conveniente y lo 
dañoso de este sistema. Sin entrar de lleno los que sus
criben en la discusión de tan importante principio, 

‘creen, necesario indicar que llevada aquella á la exage
ración , ofrece graves inconvenientes; porque lejos de 
.simplificar la marcha administrativa, la entorpece y 
detiene,  ocasionando graves perjuicios al interés pri
vado , y no pequeños gastos á poblaciones de impor
tancia. En esto caso se halla, según el sentir de tos que

suscriben , la supresión de algunos partidos adm in ls- ¡ 
traíivos centralizados en las capitales. Si con sem e
jante disposición se ha dado á estas alguna mayor im 
portancia , que no n ecesitaban , en cambio se ha h e 
cho un daño inm enso á no pocos pueblos da crecido ve
cindario, q u e , colocados á largas distancias del centro, 
é in terceptados m ucha parte  del año por los tempora
les y desbordam iento de los i ios , pierden tiempo é in 
tereses cuando tienen que gestionar en la capital de la 
provincia , lo que con tanta facilidad han hecho hasta 
aquí en la cabeza del partido.

E n vista de lo expuesto , y habiendo meditado con 
la m ayor detención qué partidos adm inistrativos se ha
llan en la im prescindible necesidad de volver á resta
blecerse, pedimos á las Córtes se sirvan acordar la si
guiente enm ienda al dictam en de la comisión de Presu
pu esto s , relativo al de la sección décim acuavta:

Se restablecen los partidos adm inistrativos de la 
Serena y L lerena, en  la provincia de Badajoz; Aranda 
de Duero, en la de B urgos; Trujillo y Plasencia, en la 
de Cáceres; Santiago, en la de la Coruña; Sigiienza, en 
la de G uadalajara; Ponferrada, en la de L eón ; Tuy , en 
la d o  P o n tev ed ra , y Ciudad* R odrigo, en la de Sala
manca.

El coste de reales vellón 3 7 3 ,0 0 0  ai año y de 
5 6 2 ,5 0 0  para los diez y ocho meses á que ascienden 
dichos partidos según la ad jun ta  planta, se adicionará á 
la sección decim ocuarta de los presupuestos presen ta
dos á la deliberación de las Córtes, en esta for
ma : 4 5 7 ,500  que im porta el personal, al capítulo XI 
denominado; «Personal de contribuciones é impuestos;» 
y 4 05 ,0 0 0  á que asciende el m aterial, al capítulo XII 
titulado « Material de contribuciones é impuestos.»

Por consecuencia de dicho restablecim iento, se r e 
bajarán  en el capítulo XIII de la propia sección los 
créditos propuestos por el Gobierno y aceptados por 
la comisión para personal de las adm inistraciones es
peciales de rentas estancadas, im portantes, según la 
nota adjunta, reales vellón 9 3 ,0 0 0  en un ano, ó sean 
4 39 ,500  en los diez y ocho m eses, creadas á conse
cuencia de la supresión de aquellos partidos, y serán 
innecesarias cuando estos se restablezcan.

Palacio de las Górtes á 29 de Enero de 4 8 5 6 .*=E. 
León y M edina.=Diego García.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la G aceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice el periódico Las Córtes:
«Contináa la Dirección de la Deuda dejando dormir tranquilamente las 

liquidaciones de la deuda personal , sin que los pobres empleado? cesantes y 

activos puedan percibir el papel m ojad o  que se Ies da en cambio de sus se r
vicios , porque según parece no se ha descubierto aun el filón de donde se 
ba de extraer e! mineral para constru ir la plancha que se ha encargado á 
Inglaterra para t ira r las láminas. En  ca mbio el Director, S r .  Ruhiano, ha en
contrado la mina de donde cobra sus SO,000 rs . del pico, y los Jefes que 
componen la Junta siguen dormitando en sus poltronas , m iéntras que los in 
felices acreedores del Tesoro no pueden sacar á Ja plaza sus créditos v se 
mueren de hambre quizá.

«  ¿ Leerá el S r .  Director este recuerdo , y activará el despacho de este 

asunto para evitar que cada semana le pongamos su nombre en letras dt 
molde ? **

Las liquidaciones de la Deuda del personal se hallar 
en una gran parle te rm inadas; pero aun cuando oportu
nam ente se m andaron im prim ir los documentos de c ré 
dito que habían de darse en pago de su im porte, solo ha 
llegado hasta ahora la primer remesa de títulos de esta 
clase , pues los temporales y el mal estado de los caminos 
han im pedido, no solo el arribo á nuestros puertos de los 
buques que han de conducirlos , sino el que puedan lle
gar á Madrid con la'celeridad que fuera de desear los 
pocos que deben hallarse ya en Cádiz. Esta y no otra ha 
sido la causa de que no hayan empezado ya"á entregarse 
dichos créditos; pero tan luego como existan los suficien
tes para poder dar principio á su emisión , se entregarán 
á los acreedores, en lo cual los Jefes de la Deuda tie
nen tanto ínteres como el que pueda tener el autor del 
anterior suelto.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 4 de Febrero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M ADRID.—Anteayer domingo dió en su casa el exce
lentísimo Sr. Lord Howden , Ministro de Inglaterra , uno 
de los suntuosos banquetes con que frecuentem ente, y  
con la finura que le es propia, obsequia á sus amigos. 
El mayor número de los convidados se componía de lite
ratos y artistas, contándose en tre  los primeros Jos seño
res Gil de Zarate, Caveda , Rios, lía rtzenbusch , Bretón 
de los Herreros, Tamayo, D. Miguel de los Santos Alvarez y 
Barait; entre los segundos el pintor D. Antonio María 
Esquivel, el decano de nuestros primeros actores señor 
G uzm an ,á  quien el ilustre Anfitrión dirigió un brindis; 
su compañero D. Joaquín Arjona, y el entendido tipógra
fo Sr. Rivadeneira. Hallábase también entre los convida
dos, y en preferente lugar, el Excmo. Sr. Ministro de Fo
m ento, siendo muy natural que donde dominaban letras 
y  artes no faltase el digno Jefe del departamento á que 
oficialmente corresponden. Otras personas notables de 
diferentes carreras completaban la reu n ió n ; entre ellas 
nuestro Ministro cerca de S. M. la Reina de la G ran Bre
taña y varios individuos del Cuerpo diplomático nacional 
y extranjero , los Sres. Calderón Collantes (D. Saturnino), 
Salamanca, Luzuriaga, Collado, Montesino, Coello , San
ta A n a , y alguno mas que en este momento no recor
damos.

—El 25 de Febrero termina el plazo fijado por las Cór
tes, y dentro del cual podrán mejorarse las proposicioríéí 
hechas por el Gran Central de Francia para la construc
ción del ferro-carril desde Madrid á Zaragoza.

La compañía del Gran Central de Francia ha hechi 
venir al jóven ingeniero de puentes y calzadas, Mr. Pire 
de N yan, para estudiar el proyecto‘de ía línea, y.tien< 
ya aqui* reunidos todos los elementos necesarios para da: 
principio á los trabajos en vasta escala tan luego como 1< 
sea otorgada la concesión,

El Gobierno francés tiene nombrada una comisión de 
ingenieros para estudiar en la red del Pirineo tres pasos 
á E spaña: por el valle de G avarnie, por el valle de Aspe 
y por los Alduides. Mr. O. Q uin, Diputado en el cuerpo 
legislativo, ha publicado varios artículos en un diario del 
Mediodía de Francia defendiendo la via directa del valle 
de Aspe. [Epoca.)

—Provisionalmente, y pasando los wagones y equipa
jes por el puente á la Virago, se ha habilitado ya el fer
ro -carril desde Madrid á Aranjuez. También lo está hasta 
Albacete, habiendo establecido la empresa un nuevo puen
te sobre el rio Riáusares, que se ha alejado media legua 
de su antiguo cauce.

De dia y de noche con luz eléctrica se trabaja en el 
nuevo puente sobre el Jarama , que estará terminado para 
Marzo, y ,  según parece, los trabajos en la línea de Ali
cante van á tomar con el tiempo un gran desarrollo. 
{Idem.}

—Ayer debió reunirse la comisión de las Córtes encar
gada de informar sobre el proyecto de ley que abre un 
crédito de 50 m illones, sobre los 30 del presupuesto, con 
destino á la reparación y construcción de carreteras. El 
pensamiento del Sr. Luxán está aceptado, y tal vez pueda 
quedar votada la ley en la semana próxima. Es urgentí
sima para dar trabajo al pueblo y aprovechar la buena 
estación que debe seguir á los grandes temporales del 
invierno.

No seria imposible la reuoion en Madrid de un con
greso de ingenieros para examinar en él los medios, mas 
conducentes p a ra la  buena reparación de los caminos y 
corregir todos los vicios que pueda haber en el sistema 
actual [Idem.)

—Anoche se contaba por Mr. Dodge, Representante 
de los Estado-Unidos, una broma de que habia sido ob
jeto. Paseaba á caballo en el Prado, cuando una más
cara montó á las ancas del fogoso corcel ingles. Al ins
tante Mr. Dodge dejó el campo galantemente al descono
cido ginete, y á pie se marché mas tarde á su casa calle 
dei Pez. A la puerta de la legación estaba Va su caballo-, y 
el portero tenia para el General Dodge un recado de gra
cias de parte de su correligionario, un Diputado (Jgujó- 
crata de la Asamblea. El máscara habia tomado un nom
bre muy conocido en las Córtes por sus opiniones avan
zadas.

—El jueves de esta semana se verificará en el teatro 
del Príncipe una función extraordinaria á beneficio del 
actor D. Florencio Romea: se compondrá de una comedia 
nueva, arreglada del francés, 'con el título de La alegría 
de la casa , cuyo original pertenece al autor del Súllivan\ 
de un baile tam bién nuevo, y de la conocida pieza en un 
acto El niño perdido♦ Las buenas noticias que de la come
dia tenem os, y el hallarse su desempeño confiado á ac
tores tan distinguidos como los del coliseo del Príncipe, 
son motivos para creer que el público de Madrid corres
ponderá á los esfuerzos de aquella em presa, y en especial 
á los del beneficiado, que no ha omitido medio para com
binar una función digna del teatro en que se representa y 
de la sociedad á quien se destina.

MEMORIA
QUE DIRIGE AL PUEBLO DE MADRID SU AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 4 855.

. El Ayuntamiento constitucional de Madrid faltaría á 
uno de sus mas sagrados deberes, si al espirar el año 
4 855 no diera á sus comitentes una pública y solemne 
satisfacción enum erando algunos de sus principales ac
tos en el desempeño de su cometido. Este deber es hoy de 
inexcusable cumplim iento, ya porque en virtud de" las 
disposiciones del Gobierno de S. M. debe continuar aí 
frente de la administración del pueblo de Madrid mas 
tiempo del que cre ía , ya también porque es necesario 
rectificar en muchos puntos la opinión pública , quizá 
extraviada con las censuras apasionadas de qué ha sido 
objeto el A yuntamiento de 4 855.

Nada mas frecuente que c ritic a r, sin los necesarios 
antecedentes, ai Ayuntamiento do Madrid en casi todas 
sus operaciones , sin haberse tomado la molestia de exa
minarlas antes; nada tan frecuente como hacerle severos 
cargos por faltas siempre exageradas , las mas veces su
puestas , y  no pocas propias y exclusivas de Autoridades 
y corporaciones que nada tienen que ver con la m unici
pal. ¿Qué hace el Ayuntamiento de Madrid? ¿Qué ha he
cho el Ayuntamiento de 4 855? Hé aqui las preguntas que 

i casi diariamente nos dirige un  ciego espíritu de partido 
y de sistemática Oposición ; hé aqui las preguntas que ma- 
quinalm enle repiten los que se dejan llevar de impresio
nes del momento, sin quererse tomar la molestia de exa
m inar Las cosas á fondo , ni el trabajo d é ‘'discurrir por 
sí mismos , ó de preguntar á quien desapasionadamente 
pudiera decirles la.verdad. ¿Qué hace, qué ha hecho el 
Ayuntamiento de Madrid? Hé aqui las insidiosas pregun
tas á que vamos á contestar en esta sucinta memoria ; y 
en vista de cuanto en ella tendremos la honra de exponer 
á la ilustrada consideración de nuestros conciudadanos y 
com itentes, esperamos rectificarán la errada opinión que 
algunos hayan podido formar acerca déla  conducta de su 
Ayuntamiento de 1855. Este espera tranquilo y con se
cura conciencia el fallo de los que lealmente desean sa
ber la verdad , para darle un vote de gracias ó de censu- 

I ra ju s to , fundado y racional.
I El Ayuntamiento constitucional de 4855 cree excusa- 
I do hacer aqui mérito de las apuradas circunstancias que 
I precedieron á su elección, del desorden administrativo 
I que en todos los ramos reinaba , de la falta de formalidad,
I exactitud y justificación que en todas partes se advertía.
I El juicioso y sensato pueblo de Madrid no puede haber 

aun olvidado las circunstancias críticas y calamitosas por 
que atravesó el Ayuntamiento de 1843, que se puso al 
frente del municipio á mediados del 54, y cuyas funestas 
consecuencias alcanzaron todavía al Ayuntamiento actual 
al tomar posesión de sus cargos. El pueblo juicioso y sen
sato de Madrid sabe también los apuros pecuniarios con 
que hace muchos años vienen luchando sus Ayuntam ien
tos, apuros que subieron de punto y llegaron al último 
extremo á fines del 54 y principios dei 55. Pero quizá ig
n o re , y bueno es lo tenga entendido para los efectos de 
esta M emoria, que al verificarse en 2 de Enero de 1855 el 
prim er arqueo de fondos municipales, resultó una exis
tencia únicam ente de 20,228 rs. y 21 uirs. á disposición 
del Ayuntamiento en tran te , quedando en descubierto en 
aquella fecha multitud de deudas y créditos urgentes y 
aprem iantes, que no pudo extinguir el A yuntamiento úl
timo, á pesar de su acrisolada lealtad , activo celo y singu
lar patriotismo. Estos considerables atrasos, el enorme 
déficit de 5.903,351 rs. y 18 mrs. en el presupueslo or
dinario de 1855, y una deuda flotante de 227 millones, y 
19 mas de deuda diferida , han pesado por consiguiente 
como una mano de hierro sobre el actual A yuntam iento, 
que á cada paso encontraba por estas causas obstáculos y 
dificultades casi insuperables para avanzar una sola línea 
en la marcha económico-administrativa que desde el 
principio se propuso seguir. Esto no obstante, á fuerza de 
una constancia adm irable, y á fuerza de economías y de 
la mas celosa y esmerada administración , pudo ya en el 
segundo mes de su campaña , no solo cubrir sus obliga
ciones co rrien tes , sino entregar á cuenta de atrasos las 

I considerables sumas que se expresarán en las cuentas 
generales que muy en breve han de publicarse.

Con este sistema constantemente seguido es muy pro
bable que el Ayuntam iento-hubiera logrado concluir el 
año de su administración dejando, no solo pagados todos 
los gastos ocurridos durante el mismo, sino cubierto el dé
ficit de su presupuesto, y reducido los créditos que mucho 

I tiempo há vienen haciendo difícil, embarazosa y casi im - 
I posible la marcha regular de la municipalidad de Madrid. 
I Pero por desgracia, la divina Providencia quiso á este 
I tiempo exponer á una prueba demasiado fuerte la eons- 
I tancia del A yuntam iento, y demostrar hasta dónde puede 
I llegar el heroísmo de una - corporación en momentos de 
I apuro y conflicto.
I Los malos tem porales, la carestía de los comestibles 
I y m asque todo la escasez de trabajo , producida p<>r la sus- 
I pensión de las obras y retraim iento de los capitales que 
I siempre ocasionan los grandes sacudimientos políticos 
I atrajeron á las Casas consistoriales millares de hombre* 
I en demanda de un jornal para no perecer de miseria elloi 
I y sus familias. ¡Cuál seria el apuro y congoja del Avun- 
I tamiento ante esta multitud de hombres hambrientos, n< 
I teniendo en sus arcas un  solo real de que disponer ei: 
I favor de estos desgraciados, cuyo estado y desesperacioi 
I explotaban con-mano diestra los'enemigos de las institu- 
I ciones y del orden público! El pueblo de Madrid es sobra- 
I damente cuerdo y entendido para calcular los importante 
I servicios que en tan críticas circunstancias prestó si 
I Ayuntamiento, quien solo, enteram ente solo y  abandona 
I do de todos, hizo frente á tan aprem iante necesidad po 
I espacio de seis meses, dando pan á mas de cuatro mil tra 
I bajadores, cuya actitud en algunos momentos fue tal, qu 
I á no contenerlos la p rudencia , cordura y valor de 1c 
| Concejales, hubieran muchas veces comprometido la trar 
I quilidad pública. ¿Y se preguntará aún qué ha hecho < 
1 Ayuntamiento dé 4 855? Mantener por sus propias fuerza 
I el órdem público mucho tiempo amenazado, .salvarlos ir 
[ teresés del pueblo de Madrid, y contribuir poderosamem 
I á salvar las instituciones sin derram ar una gota de sai 

» I gre , sin hacer verter una sola lagrima.
Esia época) la mas azarosa sin duda para el Ayunta 

i miento de 4 855 , y por lo mismo la mas gloriosa para í 
• historia, pasó como el relámpago para algunos, se bor 
) pronto de su m em oria, como pasaron desapercibidos 1

malos ra tos, los peligros y riesgos que corrió el Ayunt;

m ien to , siempre en su puesto , siempre pronto á m orir 
cumpliendo los deberes que con sus espinosos cargos ha
bia aceptado.

Creer que de estos gastos, tan cuantiosos como ex
traordinarios y precisos, no habia de resentirse el crédito 
del Ayuntamiento , y que sus atenciones ordinarias*no ha
bían de verse algún tanto descubiertas, seria tanto como 
creer que el Ayuntamiento pódia hacer un  m ilagro, repi
tiendo el de la multiplicación de los panes del Evangelio. 
Nada de esto sin embargo han tenido en cuenta los que 
tan apasionadamente le han combatido por los atrasos que 
experimentaban en el pago de sus créditos algunos acree
dores , atrasos que exageraron considerablemente los que 
con ellos se proponían combatir al Ayuntamiento, caso de 
que no fueran algunos supuestos. Para demostrar este ú l
timo extremo, pndiéramosjfijarnos con igual éxito en va
rios de los créditos que contra sí tiene el Ayuntamiento y 
se hallan en este caso ; peroren obsequio á la brevedad 
nos concretaremos al que procede del alum brado público, 
por haberse ocupado especialmente de este la prensa pe
riódica , y haber dado lugar á interpelaciones improce
dentes en la Asamblea nacional.

El alumbrado ordinario de g a s , según las cuentas pre- 
sentadas hasta fin de Setiembre ú ltim o, importó 340,094 
reales con 10 céntimos, y  de estos han sido satisfechos 
364,000 , resultando haber la empresa recibido de mas por 
este concepto 53,905 rs. y 90 céntimos. El alumbrado de 
ace ite , según las cuentas presentadas por la empresa, 
ascendió en los nueve primeros meses del 55 á 695,450 rs. 
y 68 céntimos, de los cuales la han sido entregados en m e
tálico 265,000, y en cartas de pago de la carga de farol 
575,887 rs» y 48 céntimos, resultando haber recibido de 
mas por este segundo concepto 4 45,437 rs. y 80 cénti
mos ; cuya suma, unida ai exceso entregado por el alum
brado de gas , hacen la cantidad de 200,342 rs. y 70 cénti
m o s, que el actual Ayuntamiento dió de mas á la empresa 
á buena cuenta.

Véase pues con cuánta razón dijimos ántes que los 
atrasos del A yuntam iento, caso de no ser algunos supues
tos , se habían exagerado considerablem ente, sin mas ob
jeto que combatirle. El A yuntam iento, por mas que en 
ocasión muy solemne se haya dicho que, no solo no paga
ba á sus acreedores, sino que los trataba con desden, ha 
procurado por el contrario , desde su instalación,pagarles 
cuanto ha podido; y si esto no ha sido siempre tanto co
mo con justicia esperaban y deseaban sus acreedores, no 
puede por ello con razón culparse á la municipalidad, ago
biada de obligaciones perentorias , de las que por ningún 
motivo podía á la sazón desentenderse. For lo demás, el 
pueblo de Madrid es buen testigo de que otras que no eran 
tan apremiantes han quedado casi desatendidas, ó al rné* 
nos no se les ha dado la preferencia que en otras épocas, 
por razón de las economías que el A yuntamiento se vió 
obligado á introducir en obsequio de sus muchos acree
dores. Así explicamos el por qué algunos servicios públicos 
no se han  hecho en 4853 con la extensión y regularidad 
que el Ayuntamiento hubiera deseado; siendo m uy nota
ble que mientras se le acusaba de no pagar á sus acree
dores, se le criticaba amargamente por las economías que 
en los gastos introducía para a tenderá tales pagos, no te
niendo otros recursos n i arbitrios de que echar mano 
para cubrirlos. Solo asi ha podido darse el singular ejem
plo de que en 4 855, con ménos recursos y mas gastos, 
se hayan pagado á los acreedores mayores sumas que en 
épocas anteriores. Cuestión es esta de núm eros, y Don 
ellos podemos responder también á la repetida pregunta 
¿qué ha hecho el Ayuntam iento?

¿Pero es acaso esto solo con lo que puede responder el 
Ayuntamiento de 1855? ¿Es esto solo lo que se ha hecho? 
Muy necio seria el pueblo si asi lo creyera, muy injusto y 
desagradecido si asi se atreviera á asegurarlo. No duda
mos sin embargo que habrá algunos tan temerarios que 
nieguen hasta la evidencia ; pero estos jam as deben con
fundirse con el pueblo de Madrid , á quien se dirige su 
Ayuntamiento, seguro de que le hará justicia en todos sus 
actos, alguno de los que otro A yuntam iento, ménos m o
desto que el actual, le hubiera ensalzado hasta las nubes, 
ahogando con estrepitosas ponderaciones las quejas á que 
sus faltas pudieran haber dado lugar.

Aludimos fifi importantísimo acontecim iento, á la obra 
imponderable del viaje de aguas llamado de la fuente de 
la R e in a , elevadas y distribuidas por el actual A yunta
miento, y de las que en lo sucesivo se su rtirá  la mayor 
parte de la población de Madrid , cuyas ánsias en los ú l
timos veranos por la falta de tan necesario alimento solo 
puede graduar el que las haya experimentado; á ese viaje 
de abundantes y ricas ag u as , cuya utilidad solo puede 
calcular el que sepa los costosísimos medios de que los 
Ayuntamientos anteriores tuvieron que valerse para re
mediar esta necesidad , ya conduciendo el agua en cubas 
desde la puerta de.San Vicente á la de Santa Bárbara, ya 
teniendo en ejercicio noche y dia en la parte alta de la 
población varias norias, empleando en este servicio m u
chísimas caballerías, cuyo penoso y mortífero trabajo se 
pagaba á precios exorb itan tes, porque* ni aun asi se en
contraba quien se encargara de prestarle. ¿Qué ha heche 
el Ayuntamiento do Madrid de 4855? Surtir á la pobla
ción de las aguas saludables de que carecía , y proveer 1 
esta necesidad con tal abundancia, que no volverá á ex
perim entarse la alarm ante escasez que hasta ahora hubo 
y que mas de uua vez puso en peligro la tranquilidac 
pública.

Y no se olvide que m ientras el Ayuntamiento tra  
bajaba con el mayor afan en la conclusión de estas obra 
de tanta u tilidad, y cuyo coste fue un 25 por 400 méno 
del presupuestado, logró dar un impulso considerable á la 
no ménos importantes del Canal de Is3belII, á la sazón pa 
palizadas, y aum entar el caudal de aguas en los antiguo 
viajes de fontanería, haciendo grandes gastos para logra 
tan beneficiosos resultados; resultados patentes y palpables 
que solo puede desconocer una ignorancia afectada , qu 
solo puede negar la animosidad inconcebible que por par 
te de algunos se nota contra la corporación municipal, ta 
celosa y desinteresada como modesta y poco ambiciosa. S 
ese Ayuntamiento, que á decir de algunos nada ha heeh 
en beneficio de sus comitentes, ha logrado satisfacer abuu 
dantem ente una de sus primeras necesidades, y ha conse
guido ademas librar á los Ayuntamientos sucesivos del 
mas grave compromiso en que puede hallarse una m unici
palidad. Un celo exagerado por la grandeza de la empresa 
del Canal de Isabel II, y por las ventajas que la misma ha- 1 
bia de proporcionar á Madrid, impulsó á su Ayuntamiento I 
de 1851 á suscribirse por 16 millones de reales, sin fijarse 
antes en los medios de realizar esta suma, creando de esta I 
manera un gravísimo conflicto, que afectaba hondamente al 
crédito de Madrid. El actual A yuntam iento, por fortuna, 
sin gravar en nada sus fondos ha logrado obtener recur
sos, no solo para concluir las obras de conducción de las 
aguas del Lozoya, sino para ejecutar las no ménos impor
tantes de su distribución in te r io r , evitando el escándalo 
que fundadam ente se temia de tener las aguas á las p u e r
tas de Madr id, sin haberse pensado siquiera en los medios 
de utilizarlas. Y téngase tam bién en cuenta que en esta | 
misma época en que el Ayuntamiento de Madrid se ocu
paba en asuntos y mejoras de tanta im portancia, se veia 
acongojado con las muchas calamidades que han  llovido 
sobre e^ta desgraciada población, víctima á la vez de cuan
tas en lo hum ano pueden sufrirse, y  á todas las que ha 
hecho frente de una manera superior á sus propias esperan
zas. Figura en prim er térm ino la invasión del cólera-mor
bo, que ha reinado en Madrid por espacio de ocho meses, 
ccasionando al Ayuntamiento gastos de mucha considera
ción con el establecimiento de hospitales provisionales 
equipados de las ropas, efectos y útiles necesarios, con la 
formación de depósitos de n ie v e , y pago de facultativos y 
dependientes nombrados para la asistencia de los enfermos 
de los hospitales y  de la hospitalidad dom iciliaria, con 
mas el abono de 69,000 rs. que se adeudaban á los faculta
tivos por las asistencias que prestaron en 1854. Los fondos 
m unicipales han tenido que sufrir en 4 855 este nuevo é 
inusitado gravám en, al paso que experim entaban por la 
misma causa en sus ingresos bajas considerables, debidas 
á la f úta de circulación y comercio consiguiente en un  
pueblo epidemiado.

Esta misma calamidad del cólera-m orbo obligó al Ayun* 
tamiento á em prender una obra de tanta importancia co
mo necesidad en beneficio de la salud p úb lica , compro
metida con la malísima construcción y peores condiciones 
de la Casa-Mataderos. Vergonzoso era, en efecto, que en 
la capital y corte de España existiera un matadero de va
cas que sería la mengua y baldón del pueblo mas misera
ble. A la vista de cuantos quieran examinarla existe aun 
la nave destinada á la matanza de reses m ayores, y cual
quiera puede sin gran  trabajo convencerse de la verdad 
que dejamos indicada. Allí n i podian lavarse las carnes, ni 
estas tenían la ventilación conveniente, ni podian colocar
se las reses sino unas sobre o tras; y allí, por último, al 
poco tiempo de muertas se notaba la corrupción de las 
carnes destinadas al alimento dei pueblo de Madrid. Los 
encargados del establecimiento, los ganaderos, los opera
rios, y cuantos presenciaban las asquerosa's y repugnantes 
escenas que allí tenían lugar, se lamentaban amargamen
te , pero en vano , del abandono en que yacia oficina tan 
interesante , y que tanta influencia ejerce en la salud pú
blica. Las circunstancias no podian ser mas críticas y 
apuradas ; la población se veia acometida de una epide
mia terrible ; y en vista de todo el actual A yuntam iento 
sin embargo de los menguados recursos con que podia 
contar para una obra de tanto coste , se atrevió á em- 

> prenderla , y en el estado en que hoy afortunadamentí
• se encuentra , casi concluida y casi pagado su total im

porte , es otra elocuente , firme y robusta prueba de qui
■ el Ayuntamiento de 4 855 ha hecho algo en benefició d<
* sus com itentes, que no han podido obtener esta necesa-
3 ria mejora en tiempos mas bonancibles y de Ayuntamien
b tos mas desahogados. *

Las inundaciones nunca vistas dpi rio  Manzanares

leí Jarama soii otra calamidad que ha ocasionado al Ayun* 
tamiento de Madrid ctíantiosoa desembolsos, ademas de los 
iaños sufridos en los caminos, já s e o s , arbolados, Sotos, 
viveros y  pertenencias de Madrid, inutilizando los consi-* 
cferables gastos que acababan de hacerse para ponerlos eij 
buen estado, é impidiendo los importantes rendimiento* 
eme debían producir á las arcas municipales; y  para que 
nada faltara en el cuadro que vamos trazando de la aflíc-r 
tira situación del Ayuntamiento de 4855, las frecuentes 
lluvias y continuos aguaceros que en el año ultimo hemos 
experimentado’causaron en las fincas urbanas grandesde^ 
terioros, que ha sido preciso reparar inmediatamente pare 
que algunas no se destruyan por completo, viniendo á cer
rar esta triste historia el hundimiento de la panera del Pó- 
sito, cuya construcción cuesta 160,060 rs., sobre 42,566 
que el Ayuntamiento ha tenido que abonar jk  ios empre— 
sarios de los teatros, por la imposibilidad de servirse de 
las decoraciones que en la panera se custodiaban, y que-» 
daron destruidas con sü repentina caída , y  cuyo aprove
chamiento entraba en las condiciones y  precio de la con*  
trata de teatros. Pero dejemos estas pequeneces, y  ocu
pémonos de cosas de mas importancia con relación al ob
jeto que nos hemos propuesto.

Las obras de la alcantarilla de la puerta de Atocha, en 
las que también se interesaba la salud pública, se halla
ban casi paralizadas desde los desgraciados hundimiento# 
que en principios de 4853 privaron de la existencia á 
muchos trabajadores ; y  en el presente año han tenido e l 
feliz término que por tanto tiempo ansió el pueblo d# 
Madrid.

El aspecto repugnante y nauseabundo que presentaba 
aquella parte de las afueras, concurrida hoy mas que ñdti
ca por la proximidad de la estación del ferro-carril dei 
Mediodía, ha desaparecido casi completamente en el pre
sente año; y e n  aquel sitio, antes horrible y asqueroso, 
se ve ahora una hermosa explanada, con cuya ejecución, 
ademas de haberse embellecido aquella importante co
marca , se ha proporcionado durante todo el año trabajo 
y pan á numerosos jornaleros, que en otro caso hubieran 
perecido de miseria.

El Ayuntamiento siente no poder, en el tiempo que ha 
de estar encargado de la administración del pueblo ae Ma
drid , dar concluida esta importante obra hasta rebasar ía 
estación del ferro-carril; pero tiene la seguridad de haber 
facilitado el que sus sucesores puedan sin gran trabajo 
completarla hasta dicho punto, ddándoles, como les dejara 
vencidas la mayor parte de las dificultades que á su reali
zación se oponían. Esta meiora de que vamos hablando 
es afortunadamente demasiado visible para que puedan ue* 
garla los enemigos dei actual Ayuntamiento*; y es un so
lemne mentís á cuantos sin reflexión se atrevan á soste
ner que nada hizo en bien de sus gobernados.

La Milicia Nacional de todas armas se hallaba sin tta  
cuartel, y sus bandas y mayorías sin los locales que nece
sitaban. Cedido para estos usos un edificio que por sut 
construcción particular no se prestaba á las oecesid^ea  
del servicio para que se destinaba , y que por otra paité  
se hallaba ruinoso, el Ayuntamiento tuvo necesidad do 
hacer en é l , para habilitarle, obras de grandísima consi
deración y coste. La Milicia asimismo venia prestando un  
extenso y diario servicio en la plaza , y  carecía de cuerpos 
de guardia para hacerle con ménos incomodidad, siendo 
frecuentes y justas las quejas que diariamente se dirigían 
al Ayuntamiento para que remediara estos males; y  por fia  
á costa de sacrificios se han remediado, si no de la mane
ra que la Milicia Nacional se merece, al mónos del me* 
jor modo que ha sido posible, en medio de tantos apuros 
y necesidades como han rodeado al Ayuntamiento des
de su instalación.

La municipalidad anterior, con un celo y  patriotismo 
inimitables, organizó la antigua Milicia Nacional en me* 
dio de la3 circunstancias peligrosas que la rodeaban t y  
proporcionó uniformes y armas á un gran númefo de ciu
dadanos que acudieron presurosos á su llamamiento, y  se 
prestaron con gusto á llenar los objetos de la alta institu
ción de la Milicia ; pero en el corto tiempo que tan bene
mérito Ayuntamiento tuvo de existencia, no pudo huma* 
namente completar la grande obra de la organización y  
armamento de la Milicia Nacional, que tuvo la gloria dd 
llevar á cabo el de 1855, elevándola al brillante estado qu# 
hoy toda la España admira, no obstante la escasez de re* 
cursos con que luchaba. Y, cosa admirable, ¡aun a s i , y  
siendo todo esto público y  notorio, se ha cometido por a l
gunos la enorme é irritante injusticia de tachar al Ayun
tamiento de poco afectoá la Milicia Nacional!

En el ramo de Obras también ha hecho el Ayuntamien
to actual mas de lo que podia esperarse, atendido el preca
rio y lastimoso estado de sus fondos. Ademas de las qúe 
dejamos indicadas, y con el principal objeto de dar ocu
pación á las clases jornaleras, se han llevado á cabo e n e | 
presente año otras muchas, si bien de ménos importan* 
cia, de casi absoluta necesidad: tales son las del puente 
Verde, Casas Consistoriales, Colegio de San Ildefonso, 
teatros, ensanche del paseo de San Isidro, colocación déf 
reló de la Puerta del S o l, rompimiento de las nuevas ca* 
lies, compostura de las puertas de Gilimón y  Valencia, 
reparación de casi todas las casillas del resguardó, y  otraU 
varias cuya explicación ha ria muy extensa esta Memoria.

También se alargaría mucho este trabajo si el Ayun
tamiento hubiera de referir las notables economías qu# 
ha introducido en todos los ramos V servicios qde se ha
llan á su cuidado; economías que lian Contribuido indu
dablemente para que pueda, á pesar dé tantos apuros, ha^ 
ber dado cima á las obras que proyectara de ornato f  uti
lidad pública. Mas no ha sido soló económico el Ayunta-? 
miento actual, sino que también ha sido previsor, exten
diendo sus cuidados y atenciones al presente y  al porve
nir. Asi que, conociendo la necesidad que los Avunta- 

i mientos sucesivos tendrían de aumentar el arbolado pu- 
| blico, que tan poderosamente contribuye al ornato y  sa

lubridad de las poblaciones, y teniendo presente que una 
vez llegadas á la corte las aguas del Lozoya, en Vano s# 
pretendería aumentar el arbolado, que no se improvisa 
sin un buen vivero del que saliera la planta necesaria 
para el aumento progresivo del arbolado y reparación del 
existente, proyectó y realizó la erección de un nueVo f  
extenso vivero en el solo de Migas*Calientes, cuya utili
dad , si al presente no se palpa , será á su tiempo muy 
considerable, puesto que pódrá aumentarla riqueza dé 
Madrid en algunos miles de pesos con la Venta de la plan- 

I ta sobrante á sus necesidades, y  hacer por de pronto m4- 
I nos gravoso el presupuesto de arbolados, que absorbe Su-* 

mas muy respetables.
I También ha proyectado la construcción de un puenté 

de piedra en el sitio que hoy ocupa el de San Isidro r cuyo 
coste, si bien se ha presupuestado én tres millones y  pico 

I de reales, ha de ser con el tiempo reproductivo, porque 
I los derechos de pontazgo qtíe sobre él han de estable

cerse cubrirán el importe de su  construcción, prescin
diendo de las ventajas que de su establecimiento ha d#

I reportar en general el piieblo de Madrid, y  especialmen
te aquella parte de sus afueras, la mas atrasada éh mejo* 
ras materiales, á pesar de ser tan concurrida en diferéa- 

I tes estaciones del ano , y  mayormente en la piadosa y 
I alegre romería que celebran los madrileños á su glorioéó 
I patrón San Isidro.
I Las obras de ensanche y alineación de la Puerta dej 
I Sol también han ocupado séria y  largamente la atención 

del Ayuntamiento; y si hasta ahora no se han empezado, 
no puede la falta atribuirse en manera akuna á la corpo- 

1 ración m unicipal, que ha hecho Cuanto estaba de su par- 
I te para que las obras se ejecutaran, y siempre se halló 

dispuesta á hacer cuantos sacrificios *e la exigieran pará 
I su realización. La especial naturaleza de estas obraé, la 

magnitud del proyecto, y lo erizado de dificultades qu# 
desde el principio se presentó este, han sido suficientes 
causas para que ni aun el Gobierno de S. M. , á quien 
principalmente incumbe este asunto, le haya dadó ttflS 
resolución satisfactoria, á pesar de sus buenos deseos.

El Ayuntamiento, repite, no es responsable dé la tafl* 
danza que las obras experimentan, porque no sóft suyaf, 
ni aun cuando lo fueran, cuenta con los recursos neóe*» 
sarios para realizarlas. Solo ha procurado, por cuantos iné* 
dios le han ocurrido, que e í proyecto de ensanché f  ali
neación de la Puerta del Sol tuviera cumplido efecto, alla
nando las dificultades que por su p3rté pudieran pféáíéif—

I tarse. Recientemente ha dado con igual objeto un paso 
I avanzado cerca del.Gobierno de S M.; y  espera de lé rec

titud de este, y del patriotismo de las Córtes Constitu
yentes , obtener una subvención capaz de sufragar los 

I gastos de estas obras de ínteres nacional. Si sus esperan—
I zas salieran desgraciadamente fallidas, el Ayuntamiento 

descansará en la confianza de no haber omitido medio ni 
diligencia alguna para satisfacer los deseos del pueblo d# 
Madrid, unánimemente manifestados en favor dé éstás 
obras, que ademas de embellecer el punto maá céntrico 
de la corte, hoy horrible é inm undo, han de aségtlrar 

I por algunos años el trabajo qué necesitan los obreros y  
I artesanos de Madrid.
I Coñ esta manifestación franca podrá el público cóñ- 
I vencerse de la injusticia de los cargos que Con táfitá lú -  
I sistencia se vienen [haciendo al Ayuntamiento por ©1 6#—
I tado en que se encuentra la Puerta del Sol.
I  De la misma injusticia adolecen los efué se le dirigen 
> por el estado en que se encuentra la población en sus 

ramos de limpiezas y empedrados.
Al hacerse cargo del municipio los actúales Cóncejátes, 

se encontraron ya con los gravísimos defectos que sin ti!e* 
gua se denuncian; y aun cuando han procurado con todas 
sus tuerzas corregirlos, no les ha sido posible conseguirlo 
por completo á causa de dificultades insuperables qué lo 
han impedido. Existia una beneficiosa contrata de limpie
zas con la casa de Barrió, la cual no há podido regir dés- 
de su Celebración, primero por haberse negado á ello la 
referida casa por motivos que no son de este lugar, y  
déspues por la imposibilidad material eii qué se halló la 
empresa para llevarla á cabo, y  porque eompelida á ttt



ì
Cumplimiento por la municipalidad actual, acudió en apo
yo de su resistencia al Tribunal Contencioso-administra- 
tivo, que hasta hace pocos dias no ha resuelto ei expe
diente, con graves perjuicios de los intereses municipales 
y del servicio público; porque esperando el Ayuntamiento 
su pronta y favorable resolución, no debió comprometerse 
en gastos considerables para mejorar el servicio público 
de limpiezas, que debía correr por cuenta de un contra
tista particular por la cantidad convenida en la subasta. 
De aquí el deterioro del material de limpiezas; de aqui la 
disminución del personal y del ganado; y de aqui necesa
riamente el atraso en el servicio; atraso que se aumentó 
considerablemente á consecuencia de la obstrucción de 
Jas vías públicas durante las jornadas de Julio, y que 
no ha podido salvarse completamente por mas esfuerzos 
que se han hecho al efecto. No han dejado también de 
contribuir én gran manera á las fallas que tan sin consi
deración se critican las continuas y extraordinarias llu
vias, desconocidas desde 1790, y que han hecho en mu
chos dias y aun meses imposible el servicio regular de las 
limpiezas nocturna y diurna. Dentro de pocos dias se ce
lebrará una nueva subasta para el servicio de limpiezas, 
riegos, incendios y artillería de la Milicia Nacional, res
cindida ya la contrata celebrada con la casa de Barrió; y 
el Ayuntamiento espera que el pueblo de Madrid experi
mentará muy en breve los efectos de las mejoras que 
en este ramo ha enseñado la experiencia y deben in
troducirse, figurando entre ellas la de la desinfección 
de los pozos de aguas inmundas, reclamada por la cul
tura y civilización que distingue á los habitantes de la 
corte.

Respecto á las faltas que se notan en el ramo de em
pedrados, el Ayuntamiento lamenta como el que mas lo 
frecuente y grave de estas; pero á pesar de los muchos 
esfuerzos hechos para remediarlas desde que tomó pose
sión de sus cargos, no le ha sido posible conseguirlo en 
su totalidad y de una manera radical. Algunas de estas 
faltas son bijas indudablemente de los malos temporales y 
frecuentes lluvias de que ántes hemos hablado, pues no
Íiuede negarse que estas, ó han impedido absolutamente 
os trabajos, ó han inutilizado los que se hallaban recien

temente hechos, sin que en lo humano haya medio para 
evitar estos percances. Otras son hqas de la misma con
trata de empedrados, que el Ayuntamiento encontró ya 
celebrada con todas las solemnidades apetecibles, y que 
por tanto ha tenido que respetar, por mas que la juzgue 
perjudicial y onerosa á los intereses de Madrid. Sin em
bargo de esto, el Ayuntamiento actual no ha dejado de 
hácer todo lo posible para lograr legalmente rescindir 
una contrata que á su parecer era perjudicial y onero
sa. Al efecto, y á poco de tomar posesión de sus car
gos, acudió al Gobierno de S. M. y Tribunal Contencioso- 
administrativo en demanda del remedió necesario; 
pero tanto el Gobierno como el referido Tribunal han 
considerado firme y valedera la contrata de empedrados 
celebrada en época anterior, y el Ayuntamiento no ha 
podido ménos de acatar disposiciones superiores, limi
tándose desde esta fecha á vigilar , por medio de sus co
misarios, arquitectos y sobrestantes, la buena calidad de 
los materiales de la obra , y la ejecución de esta con arre
glo á las prescripciones del arte y condiciones de la con
trata , que es cuanto le incumbía hacer en este particular.

En virtud de lo expuesto, el Ayuntamiento de1 48b5 
no es tampoco responsable de las faltas que se advierten 
eja el ramo de empedrados , ni pueden por lo mismo ha
cérsele con justicia cargos por los resultados de una con
trata que se encontró hecha con toda solemnidad , que ha 
procurado sin embargo anular por todos los medios que 
estaban ásu  alcance, y cuyas funestas consecuencias ha 
conseguido impedir en parte, redoblando su vigilancia 
sóbrelas obras que se ejecutan, y limitando estas a lo pu
ramente necesario para que pueda transitarse por las 
calles de Madrid.

El alumbrado público, que también ha sido objeto de 
frecuentes reclamaciones y quejas, está en virtud de con
trata á cargo de una empresá, con la que el Ayuntamien
to actual ha sostenido continuas luchas desde principios 
de 1855 hasta el presente. Celebrada por Administracio
nes anteriores Una contrata , en la que á juzgar por los 
efectos y resultados se tuvieron mas en cuenta los inte
reses particulares que los de Madrid, su Ayuntamiento in 
tentó salvar estos á todo trance , y para conseguirlo exa
minó la contrata , se enteró de sus primitivas condiciones 
y de las modificaciones en eíla introducidas con poste
rioridad á su celebración ; y creyendo con bastante fun
damento que la justicia estaba de su parte, se resistió á 
las pretensiones de la empresa, que eran contrarias á 
los derechos de Madrid, y perjudiciales á sus intereses. 
Llevada por último la cuestión ai juicio de árbitros, según 
lo prevenido en la escritura del contrato, ha sido re
suelta en discordia por un laudo que el Ayuntamiento 
tiene que respetar, por mas que no sea conforme á sus 
legítimas y fundadas esperanzas. Por último , ©l Ayunta
miento actual, á pesar de lo. crítico de las circunstancias 
por que ha atravesado, y no obstante el cúmulo de aten
ciones que constantemente le agobian , no ha desatendi
do ningunq de los objetos que por la ley le están enco
mendados , reconquistando á la municipalidad derechos y 
atribuciones de que indebidamente se la privó en épocas 
anteriores.

Merced ársus esfuerzos y diligencias, hoy ejerce el 
Ayuntamiento sobre las escuelas públicas que á sus ex
pensas se sostienen la dirección , inspección y nombra
mientos de que se hallaba despojado ; y también se ha 
conseguido que los pueblos que componen Jos juzgados 
del Norte y Mediodía de esta capital contribuyan á soste
ner los presos pobres de las cárceles de Madrid , que has
ta ahora sostuvieron exclusivamente sus escatimados fon
dos municipales. 1

Se ha logrado asimismo que el Gobierno de S. M. nom
bre una comisión liquidadora de los créditos que por di
ferentes conceptos tiene el Ayuntamiento contra el Esta
do, y cuya suma asciende á 300.525,775 rs. y 22 mrs., á 
cuenta de los que, y sin perjuicio de lo que resulte de la 
liquidación pendiente, las Córtes han decretado se entre
guen dos millones de reales al Ayuntamiento.

Este espera con muchas probabilidades que el resulta
do de esta liquidación sea tan favorable para Madrid como 
lo fue en 1845 y 1851 , en que se hicieron trabajos análo
gos; y confia que, una vez resuelta esta cuestión, que es 
de vida ó muerte, los Ayuntamientos sucesivos, cobrandol 
parte de estos intereses, sobre adquirir el crédito que eo 
actual no^tiene nituvieron los anteriores, podrán, no solo 
lo atender con desahogo á sus obligaciones ordinarias, sino 
pagar á todos sus acreedores, y hacer en la población las 
importantes mejoras que reclama para ser una de las pri
meras cortes de Europa.

Si tan lisonjeros resultados, que hoy se presentan en 
perspectiva, llegan algún dia á alcanzarse, otros serán 
los que recojan sus opimos frutos ; pero al Ayuntamiento 
actual le cabrá la satisfacción de haber contribuido á ellos 
poderosamente, y de poder decir con verdad y noble or
gullo que algo lia hecho en beneficio de los que le hon
raron con su confianza en 1855.

Madrid 2 de Enero de 1856.==*El Alcalde primero cons
titucional, Valentín Ferraz.c=El Secretario del Ayunta
miento , Cipriano María Clemencin.
Estado demostrativo, de gastos é ingresos delExcmo. Ayun

tamiento constitucional, que comprende desde 31 de Di
ciembre de 1854 hasta 1? de Enero de 1855.

Existencia en fin de 4855» 419.83? rs. 6M mrs.-

Pertenecen á los fondos
municipales................ 303,549..22 *í \

Y al recargo de varios 419,837.. 6*4
arbitrios para el canal \ *
de Isabel II.................  116,387..18 ' _____________

Total rs. vn ..............................  24.074,401..21 %

Madrid 2 de Enero de 1856.= 
Paula Perez.

»El Contador, Francisco de

INGRESOS. Es. vn.

Existencia en metálico 
en 31 de Diciembre
de 1854...................  £0,228..24 U

Productos ordinarios 7
de propios............... 463,146.. 14

Idem de arbitrios é
impuestos-----. . . . .  17.296,865.. 12# J

Idem de la Milicia Na
cional. .................... 186,925.. 2

Idem de beneficencia. 14,336. .24
Ingresos exlraordina- \  24.054 173

vios....................... . 1.575,658..20
Aer 1? reintegros... 173,158..12

d? los dere
chos municipales de 
puertas para el ca
nal de Isabel II 4.344,082..17

X o H  r s .  ;

GAST:
$4.074,401.-21 

Rs, vn.

2.013.319.. 21
231.256.. 33
155.275.. 2 2

1.343.909.. 1 
12,505. 30

508.279.. 7
1.462.463., 4 

^  714.19
21.. 3

AVILA.—El comunicado que el corresponsal de esta 
ciudad dirigió á la Gaceta el 24 de Enero último, inserto 
en la de 26, contiene inexactitudes que, por afectar desfa
vorablemente á la administración municipal, considera el 
Ayuntamiento de su deber rectificarlas.

" El importante ramo deinstrucion primaria no ha es
tado descuidado, como dice el corresponsal, por conse
cuencia de los acontecimientos de Julio: desde aquella 
época la instrucción de la niñez lia sido objeto de parti
cular predilección del municipio, y la ha fomentado hasta 
donde la penuria de recursos lia permitido: todas las obli
gaciones han sido satisfechas; y lamenta solo que, á pesar 
de sus esfuerzos, des le los últimos meses de 1854 aun no 
se haya provisto una de las plazas de maestro, vacante por 
jubilación del anciano achacoso , á quien bien a disgusto 
de la municipalidad conserva el Gobierno civil ó la Junta 
provincial de instrucción primaria en un destino cuyas 
funciones no puede ya desempeñar.

Dejando el Ayuntamiento que á los demas particula
res del comunicado responda la paralización de las obras 
públicas, la miseria y el lamentable estado de las comu
nicaciones, no puede ver con indiferencia el relativo á la 
entrega de la bandera al primer batallón de Milicia Na
cional de la provincia. La enseña destinada á este cuerpo la 
ha custodiado el Ayuntamiento que la costeó, y como de su 
exclusiva per tenencia, antes que á propuesta del Gobierno 
civil la Diputación dispusiera de ella, la municipalidad ha
bía acordado en 22 de Diciembre último confiarla á la 
benemérita Milicia Nacional, y solo esperaba para efectuar 
la entrega el momento de hallarse la fuerza equipada y 
uniformada. Para subvenir á los gastos precisos ai inten
to ha hecho repetidas gestiones, proponiendo y pidiendo 
recursos ai Gobierno y Diputación provincial, y esta por 
fin las ha estimado, accediendo á los deseos del Ayunta
miento y de los Jefes y Oficiales de la fuerza ciudadana.

Tal es la verdad dé los hechos á que debió concretarse 
el comunicante, sin tergiversarla ni dar motivo á deduc
ciones desfavorables á la municipalidad, que se ve con dis
gusto en la necesidad de rechazarlas, persuadida de que 
el corresponsal se abstendrá de hacer en lo sucesivo la 
apología mas ó ménos exacta de actos administrativos, de
primiendo al Ayuntamiento que, siquiera porque desem
peña gratuitamente tal cargo público, merece conside
raciones.

Avila 2 de Febrero de 1856.=»Salvador Blasco,.=Clau- 
dio Gonzalez.=»Vicente Zarza.=*Mateo García. — Mariano 
Duñoz.=»Pablo Jiménez de Miñana. =• Fausto Aguado.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Valentín Martínez Casa- 
vieja.

BARCELONA 31 de Enero.—Sabemos que el Excmo.Se* 
ñor Capitán General, deseando que se dé el mayor im
pulso á las grandes obras que como las construcciones de 
ferro-carriles, no solo están llamadas á favorecer los inte
reses de la provincia, sino á facilitar al propio tiempo la 
mayor velocidad posible á la traslación de las tropas, ha 
interpuesto su alta influencia para que cuanto ántes em
pezara la explotación de la via férrea de Sabadell á Tarra- 
sa. Por su parte la empresa de este camino de hierro, 
cuya actividad harto reconocida ha secundado perfecta
mente los deseos de S. E ., y los ingenieros de construcción 
han vencido cuautos obstáculos podían retardar la explo
tación de este trayecto, que nos consta se inaugurará del 
9 al 14 del próximo mes.

Se trata con mucho empeño, en una reunión de perso
nas ilustradas de esta ciudad , de sustituir el antiguo pó
sito por medio de un establecimiento de crédito, cuyos 
productos ó gananciales serán para pago de la diferencia 
que produzca la subida del.pan de ínfima clase, que es 
el que consume la gente pobre: parece que este proyecto 
lleva por base combatir la usura , y que la sociedad que 
se pretende formar tendrá por nombre Círculo benéfico, 
(C. de A.)

IDEM  «cf.—»Sabemos que la Sociedad económica bar
celonesa de Amigos del pais, la Junta de Comercio y al
gunas otras corporaciones de esta ciudad tratan de los 
medios para remediar los males que ocasiona á las tran
sacciones generales, y particularmente á las de la misma ca
pital , el considerable descuento que sufre el papel equi
valente á Ja moneda de cobre, el cual ha pasado última
mente de un 10: por 100 según las cotizaciones de la Bolsa.

Siguiendo los billetes de calderilla en las condiciones 
aCtuaies, el ojo ménos avizor puede conocer que les aguar
da una depreciación mucho mas funesta, puesto que no 
pueden calificarse de moneda de papel de fácil circulación 
por no ser cambiables ,á la vista en oro ó plata como los 
de los Bancos de emisión , y porque como papel moneda 
reúnen condiciones desventajosísimas por no devengar 
interes como los fondos públicos que gozan de mayor es
tima. '

La esperanza de una amortización que se realizaría en 
corto número de años, hizo circular dicho papel con 
menor quebranto en los primeros tiempos de su crea
ción , contribuyendo también á este resultado el ser ad
mitido en todo género de pagos.

Nada de extrañar es que posteriormente haya sobre
venido el demérito mayor que lamentamos , habiéndose 
reducido la colocación ael papel por motivos de todos co
nocidos, y no habiéndose amortizado cantidad alguna 
sensible, ni ménos planteado un sistema regular para 
quitarlo de la circulación, ya que no fuese posible de 
una vez, en una reducida série de años.

A fin de llegar á este último resultado, tenemos en
tendido que la Sóciedad de Amigos del pais, que nunca 
se rezaga cuando se necesita aconsejar lo que conducir 
puede á su marcha regular, opina que se ponga en plan
ta el primitivo proyecto de amortización, ó mejor que 
proyecto , los empeños formales contraídos de invertirse 
.en este objeto cuatro millones de rs. anuales, pagaderos la 
mitad por el Gobierno y la otra por las Diputaciones de 
las cuatro provincias catalanas , según el reparto cuota- 
tivo realizado ya y admitido por todas ellas.

En obsequio de la justicia debemos manifestar que es
ta vez no tiene el Gobierno la culpa de haber carecido 
hasta ahora de aplicación este Utilísimo pensamiento. Las 
proporciones que ha tomado la baja del papel que nos 
ocupa exigen que se orillen todas las dificultades que han 
entorpecido el poner en obra lo anteriormente pactado.

Parece que alguna otra corporación y varias personas 
notables del comercio barcelonés tratan de buscar un 
recurso mas expedito á fin de que desaparezca de una 
vez, si es posible, la causa de tantos disgustos. Aun se nos 
ha añadido que el domingo último se tuvo alguna con-? 
ferencia sobre el particular en la morada de la Autoridad 
superior del Principado. [D. de B.)

VICH 30 de Enero.—Parece que los robos están á 
la órden del dia, pues en el poco intervalo de tiempo que 
ha trascurrido desde que escribí á Vds. han sido robados 
el correo de Manresa, quitándole una buena partida de 
dinero que llevaba por encargo de un particular; el de 
Olot, un comerciante de Roda, y otro de esta que venia 
de Arbucias, á quien quitaron una carga de géneros y 
ropas, la mayor parte de sedería.

Los Nacionales de Roda salieron á dar una batida 
pero sin resultado. (C. de A.)

ISLAS BALEARES.—Los diarios recibidos de Palma 
alcanzan hasta el 29 de Enero.

El estado sanitario de Mallorca es bueno, y la tranqui
lidad pública continúa inalterable. Las Autoridades de 
Palma se ocupan en la creación de escuelas industriales y 
en la reedificación del teatro.

En un diario de aquella capital se lee lo siguiente: 
Los periódicos de Florencia se ocupan de la ópera II 

Coloinbo, compuesta por Madame de Casella, y estrenada en 
el teatro del Círculo. Cuando el mérito de esta composi
ción no bastase para justificar las simpatías que ha sa
bido despertar su autora á todos los mallorquines, la cir
cunstancia de haber llevado basta ciudades tan remotas 
el nombre de nuestro improvisado teatro, y de haberle 
hecho merecer la atención de la prensa italiana, sería un 
nuevo título para completar nuestro aprecio. Por eso 
creemos que nuestros lectores verán con gusto lo que 
dice el Eco de Europa , el primero de los periódicos de 
teatros que se publican en el dia.

«Palma de Mallorca (España],—No sé si tienen Vds. 
noticia de este teatro; pero sea como fuere, no les desagra
dará sin duda el tener conocimiento de la ópera y de los 
cantantes. Sabrán Vds. que se estaba preparando una 
ópera nueva: pero lo que seguramente ignoran es que 
esta ópera , titulada Colombo , es producción de una seño
ra. Tal voz sea este el primer ejemplo de una mujer que 
haya puesto en música un drama, ó á lo ménos la pri- 

a vez que esta música haya sido buena. Entonad pues 
riodiro un cántico de alabanza, y en cada 

' erso, repetid el nombre de Mine, de Case- 
a que empleéis palabras campanudas v 

erdadero mérito poco necesita de ellas 
-»mbre de todo el pais que elmérito 

ladero, legítimo, grande. Ella ha 
ha hecho conocer que no es 

lo hoeno de m mas gran*

des maestros, y que ha sabido introducirlos en su trabajo 
bajo una forma original y espontánea. España fue un 
tiempo la tierra hospitalaria de Colon; y España es ahora 
la primera que ha acogido una obra en que es el prota
gonista: con la sola diferencia que mientras esta nación 
reservaba una triste recompensa al hombre de genio, 
ahora admira y aplaude el Colombo; y lo aplaudirá siem
pre que admire las bellas y fáciles melodías de la señora 
de Casella, tan exquisitamente combinadas.»

GORUÑA 3 4 de Enero.—Ayer se empezaron á recoger 
todos los mendigos que pululaban por las calles de esta 
capital.

El temporal que reinó estos dias en nuestras costas por 
fin ha tenido su última hora. Una de las lanchas que_el 
domingo por la larde venían de Cedeira cargadas de leña, 
enseñó su quilla al cielo frente á la torre; las que venían 
detras lograron salvar cinco hombres de su tripulación, 
pereciendo tres.

Va á construirse un puente sobre el rio E o, en los 
confines de Asturias y Galicia : su presupuesto asciende á 
33,000 pesos, y el remate se ha señalado para el 19 de 
Febrero.

Ayer se nos aseguró que habia llegado á esta capital 
nuestro paisano el Sr. D. Antonio Romero Ortiz , antiguo 
redactor de La Nación , Diputado de las Constituyentes, y 
Gobernador civil de Oviedo. [Clamor de Galicia }

SANTANDER I d e  Febrero. — Anoche se reunió la 
junta geiieral de accionistas de la empresa del ferro-car
ril. No se tomó ninguna resolución de importancia; pues 
aunque ia tiene , y muy grande , un asunto de que se dio 
cuenta, cual es el arreglo que se acaba de hacer con el se
ñor Mould, se aplazó para otra sesión , que se celebrará 
el miércoles 6 del actual. No por eso la sesión ó las confe
rencias carecieron de interes, porque nada puede haber 
indiferente tratándose de una via tan necesaria, tan an
siada , de un porvenir tan lisonjero, y que ha sufrido tan 
adversas contingencias, de las cuales ha llegado el mo
mento solemne de poder triunfar, abriendo á la explota
ción la sección tercera (entre Alar y Reinosa) que se con
cluirá en este año. (B. de C.)

servan las Potencias íjeligerantes el derecho 
de presentar, por interes europeo, condicio
nes particulares ademas de las cuatro ga
rantías anteriormente estipuladas. La deter
minación posterior que el Gobierno ruso 
ha tomado de aceptar pura y simplemente 
las proposiciones austríacas, destruyen casi por

Ñuestrá convicción es bajo este concepto unánimé] y 
explanaremos los motivos en una memoria detallada y 
apoyada en los planos hidrográficos de las bahías de Suez 
y de Pelusa en los trazados que describan las sinuosidades 
del terreno, y en las an;.;elaciones que indicarán la nntu- 
raleza de las tierras que cruce el canal.

La redacción de esta memoria, y la de los planos, traza- 
dos y apreciaciones que deben acompañarla, es un trabajo

completóla importancia de este documento: 1 de larga duración, del que vamos á ocuparnos activamen- 
asi que no creemos necesaria su inserción. El ” ^
único pasaje que puede tener hoy aun alguna 
importancia es el que contiene las observacio
nes del Gabinete ruso sobre la vaguedad y la 
generalidad en que está concebido el art. 
del ultimátum, de que ya tienen conocimien
to nuestros lectores.

Un despacho de Trieste del 30 de Enero 
dice que, según noticias de Constantinopla del 
21 , A pesar de las noticias pacíficas, el Gene
ral Ghirley ha enviado órdenes á Schumla pa- 
a preparar allí los cuarteles destinados á las 

tropas que debían ir allá para la primavera. Se 
considera como inminente en Constantinopla 
un cambio ministerial; Mehemet-Alí será nom
brado Ministro de la Guerra.

íestro ■

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—Parts% 
lunes 4 de Febrero.—Nada nuevo se dice ni escribe acer
ca de la marcha de las negociaciones.—Dudas, conjetu
ras, vaticinios mas ó ménos plausibles; pero nada digno 
de razonable crédito.

Copenhague 3.—La Dieta de Holstein ha decidido la 
acusación del Ministerio Scheel.—El Rey rehúsa acceder 
á esta resolución.

El Parlamento británico se abrió el 31 de 
Enero , según estaba anunciado. Hé aquí el 
discurso proanneiado en esta ocasión por la 
Reina , según le trasmite la telegrafía privada 
Havas:

«Milores y Señores: Desde que se cerró la última sesión 
del Parlamento , las armas de los aliados han conseguido 
un triunfo señalado é importante: Sebastopol, la gran for
taleza de Rusia en ei mar Negro , ha cedido ante la cons
tante perseverancia y la intrépida bravura de las fuerzas 
aliadas. Los preparativos marítimos y militares para él 
año próximo han ocupado por necesidad de una manera 
formal mi atención.

»Pero al mismo tiempo'que estoy resuelta á no perdo 
nar ningún esfuerzo capaz de dar vigor á las operaciones 
de la guerra , he creído de mi deber no declinar ninguna 
proposición que pudiera ofrecer razonablemente las pro
babilidades de una paz segura y honrosa. En su conse
cuencia, cuando el Emperador de Austria me ofreció hace 
poco, asi como á mi augusto aliado el Emperador de los 
franceses, emplear sus buenos oficios cerca del Empera 
dor de Rusia para tratar de traer á un terreno amistoso 
las cuestiones que estaban en litigio entre las partes con
tendientes , de concierto con mis aliados , he consentido 
en aceptar el ofrecimiento asi hecho , y tengo la satisfac
ción de anunciaros que se han arreglado ciertas condi 
cionesy que espero podrán servir de base para un tratado 
general de paz.

»No tardarán en abrirse en París negociaciones relati 
vas á éste tratado. En la dirección de estas negociaciones 
cuidaré de no perder de vista los objetos para que se ha 
emprendido la guerra , y me parecerá juste no disminuir 
nada mis preparativos marítimos y militares hasta que se 
haya hecho un tratado de paz satisfactorio.

»Aun cuando la guerra en que me encuentro empe
ñada haya sido producida por acontecimientos que han 
tenido lugar en el Mediodía de Europa , no ha sido ente
ramente distraída mi atención por eso de la situación de 
los negocios en el Norte ; y en unión con el Empera
dor de los franceses* he hecho con el Rey de Suecia y de 
Noruega un tratado que contiene compromisos definitivos 
aplicables á su soberanía, y que tienden á mantener el 
equilibrio del poder en esta parte de Europa, He hecho 
también un tratado de amistad, de comercio y de nave
gación con la República de Chile. He dado órden para que 
se os presenten estos tratados.

»Señores de la Cámara de los Comunes: Se os comu
nicará el presupuesto del año próximo. Le encontrareis 
elaborado de suerte que pueda bastar á las exigencias do 
la guerra, si por desgracia no se hace la paz.

»Milores y Señores : Me es satisfactorio observar que 
á pesar de los males de la guerra, de las cargas y de lo; 
sacrificios que he impuesto á mi pueblo , permanecen in 
tactos los recursos de mi imperio.

»Cuento con confianza con el varonil valor y el ilus
trado patriotismo de mis fieles súbditos, para que conti
núen prestando el apoyo que tan noblemente me han 
prestado, y pueden estar seguros de que no les pediré 
sacrificios superiores á los que puede exigir un legítimo 
respeto hacia los grandes intereses , el honor y la digni 
dad del imperio.

»Hay muchas cuestiones relativas á las mejoras inte
riores que recomiendo á vuestro atento examen. La dife
rencia que existe en muchos detalles importantes entre 
las leyes comerciales de Escocia y las de otras partes del 
Reino-Unido, ha sido perjudicial á una gran parte de mis 
súbditos que ejercen el comercio. Se os propondrán algu 
ñas medidas para cortar este mal. También se os propon 
drán otras medidas para mejorar las leyes relativas á las 
asociaciones, simplificando estas leyes , y facilitando de 
este modo el empleo de los capitales en el comercio. El 
sistema bajo cuyo imperio la marina mercante paga de
rechos locales y de peaje, ha sido objeto de numerosas 
quejas.

»Se os propondrán medidas para procurar una mejora 
relativa á esta cuestión. Os serán propuestas asimismo 
otras medidas importantes , cuyo objeto sea mejorar la ley 
en la Gran Bretaña y en Irlanda. No dudo que fijareis 
vuestra atención en ellas, asi como en todas las demas 
cuestiones sobre que podáis estar llamados á deliberar 
Ruego coa fervor que la divina Providencia bendiga vues 
tros consejos, y les secunde para llevar á cabo el grande 
objeto de mi incesante solicitud , que es ei bienestar y la 
felicidad de mi pueblo.»

Un despacho telegráfico de Viena del 30 
afirma que Austria hará dentro de poco, una 
proposición á la Dieta germánica para que esta 
se apropie los puntos de garantía que sirvan 
de preliminares de paz, para que la Confede
ración pueda tomar parte en las conferencias 
de una manera formal.

Nada nuevo hay sobre la paz. Los periódi
cos belgas publican el texto del despacho diri
gido por el Conde de Nesselrode al Príncipe 
Gortschakoff, trasmitiéndole las contraproposi
ciones rusas. Según sabemos. las objeciones 
hechas en esta época por el Gobierno ruso A 
las proposiciones austríacas no estribaban sino 
en dos puntos , es decir, sobre el último pár
rafo del articulo 1.° concerniente á la rectifi
cación de la frontera rusa en Besarabia, y so
bre el total del art. 5,°: por el que se re-

AUSTRIA.— Viena 26 de Enero.—El Barón de Man- 
teuAfel permanece en Viena, y hace algunos dias recibió 
de Berlín nuevas instrucciones, con cuyo motivo tuvo 
ayer, de concierto con Mr. de Arnirn, una conferencia 
con el Conde Buol. Las cuestiones que se agitanan entre 
los dos Gabinetes de Viena y de Berlín son relativas á, 
dos puntos: 1.° A las proposiciones que se han de some
ter á la Dieta. La negociación está en buen camino. Las 
córtes de Munich y de Dresde se han adherido de ante
mano á las proposiciones de Austria , lo que no pueda 
ménos de arrastrar el asentimiento de Prusia. 2 / La ad
misión de Prusia en las conferencias. Esta negociación 
no marcha tan bien como la o tra , pues vacila Prusia en 
apropiarse de antemano las proposiciones hechas á Rusia, 

Potencias occidentales. ( Gaceta de

te en Europa , para poder presentarlo dentro de algunos 
meses á S. A.

Nos apresuramos desde ahora á manifestarle nuestras 
conclusiones:

1. a El trazado por Alejandría es inadmisible bajo el 
punto de vista técnico y económico.

2. a El trazado directo ofrece completa facilidad para la 
ejecución del canal marítimo propiamente dicho , con co
municación con el Nilo y dificultades ordinarias para ia 
creación de ambos puertos.

3. ° El de Suez se abrirá en una rada vasta y segura, 
accesible en todas épocas, donde se han encontrado odio 
metros de agua á 1,600 metros dé la oriiía.

4. # El que se ha de formar en el golfo de Pelusa , que 
el proyecto preliminar situaba en el centro del golfo, se 
establecerá á 18 kilómetros mas al Oeste en la región don
de se encuentran ocho metros de agua á 2,360 metros de 
la orilla , donde los buques tienen buen fondeadero y pue
dan aparejar fácilmente.

5. a Los gastos del canal de ambos mares no excederán 
de los 200 millones de francos fijados en el proyecto pre
liminar de los ingenieros del Virev.

Alejandría 2 de Enero de 1856.=»Firmado.=Los miem
bros de la comisión internacional para la abertura del Est
illo de Suez.=»F. Conrad, Presidente.^-A. Renaud.«Negre- 
lli.=*J. Mac Clean.=«Lieupau , Secretario.

SECCION GENERAL

según lo exigen las
Weser.)

IDEAS.—Idem id.—Desde la reunión del Consejo de 
Guerra de Paris la atención pública se había dirigido prin
cipalmente sobre Polonia. Las fortalezas de este pais, para 
cuyo restablecimiento se habían gastado inmensas sumas 
desde hace 40 años, están todas construidas con arreglo á 
un sistema digno,de ser estudiado por los estrategistas. En 
la actualidad se están abasteciendo estas fortalezas para 
un año, como si los rusos tuvieran que defenderse detrás 
de estos muros y no en campo raso. Allí es donde se 
reúnen las divisiones de la guardia y las reservas; las 
otras fuerzas movibles se dirigen á Slomir , Kicheneff y 
Nicolaieíf, en Finlandia y en Crimea. El Gobernador mi
litar de Oremburgo se ocupa en reforzar el ejército de 
Mourawieff. (Gaceta de Correos.)

PRUSIA.—Berlín 29 de Enero.—Se afirmaba hoy que 
se ha hecho una especie de transacción entre las Poten
cias interesadas eu la cuestión de Oriente; se ha concedi
do á Inglaterra que no se baria por ahora armisticio for
mal, y que únicamente se arreglaría una suspensión de 
hostilidades: por otra parte, Inglaterra ha renunciado á 
las objeciones que habia suscitado ai principio contra la 
interpelación de las proposiciones preliminares, reserván
dose reproducir estas objeciones en el seno de las confe
rencias.

Sobre esta base, y sobre las de las condiciones espe
ciales conocidas, se firmaron los preliminares por las Po
tencias que tomaron parte en las conferencias de Viena.

Se han entablado negociaciones para la admisión de 
Prusia en las conferencias ; Austria ha intervenido en su 
favor. Se supone que Austria , Francia é Inglaterra hur
tarán á Prusia á que tome parte en las conferencias, (Cor- 
respondencia Havas.)

ALEJANDRIA 3 de.Enero,—La comisión internacio
nal encargada de estudiar la abertura del istmo de Suez 
acaba de dar fin á sus exploraciones sobre el terreno egip
cio, y de entregar al Virey las conclusiones de su informe.

La comisión partió de Suez el 21 de Diciembre, des
pués de haber estudiado la rada , y atravesó el istmo de 
Sud a Norte , reconociendo de paso las exploraciones del 
terreno y las nivelaciones empezadas á ejecutar tres me
ses hace, y que permitirán fijar definitivamente en la de
presión del valle el trazado del canal marítimo. El 20 de 
Diciembre se acampó .en la costa de Pelusa, donde se em
barcó el 31 á bordo de la fragata de vapor egipcia e\Nilo 
Este buque estaba anclado ó hacía el crucero de un mes 
á esta parte en la bahía con una corbeta de vela que le 
servia de almacén de carbón.

La comisión habia dejado, desde que llegó á Ale
jandría, sus instrucciones a Mr. Larvijese, subingeniero 
de la marina , que ha sondeado circunstanciadamente con 
una actividad é inteligencia notables 44 kilómetros de 
costa. Secundado por Mr. Darnaud, ingeniero del Virey, 
y por Mr. Liándolo , ingeniero italiano, ha podido pre
sentar un plan detallado de la parte de ía bahía cuyo es
tudio se le habia confiado.

IJé aqui los resultados completamente favorables , y 
puede decirse inesperados, que se desprenden de las ob
servaciones :

Enfrente de las ruinas de Pelusa, las sondas han da
do una profundidad de 8 metros á la distancia conocida 
ya de 7,500 metros de la orilla; pero esta profundidad, 
siguiendo la dirección del Oeste, se acerca progresiva
mente á la costa , y se encuentra á 2,350 metros sola
mente, en una línea continua que se extiende paralela
mente á la orilla durante 20 kilómetros. Siendo esta cir
cunstancia una ventaja tan inmensa, tos ingenieros euro
peos no podían ménos de aprovecharla para determinar 
el punto donde terminará el futuro canal en el Mediter
ráneo. Al aproximarse á la playa siguiendo esta línea de 
20 kilómetros , que se extiende desde la boca de Om-fa- 
reg hasta la de Gamilch, las sondas han dado en fon
dos excelentemente sólidos profundidades de 5 ó 7,59 
metros, de 6 á 1,600 y de 7 á 2,300. Las profundi
dades de 9, 10 y 12 metros, y aun mas, se obtienen su
cesivamente á distancias de 3,000 á 6,000 metros.

Despréndese de estos hechos importantes, adquiridos 
en adelante para la hidrografía , que los muelles del ca
nal en la bahía de Pelusa, cuya agua es ademas clara y 
trasparente, no deberán tener la mitad de la longitud 
que se creía precisa en un principio. Lo mismo sucederá 
en la rada de Suez, que se conocía tan incompletamente 
casi como la de Pelusa.

La comisión internacional se decide en favor del tra
zado directo en su informe al virey, y lo considera como 
\a única solución dd problema de la unión del mar Rojo con 
el Mediterráneo , declarando por unanimidad que su ejecu
ción es fácil y el éxito seguro.
Informe dado por la comsion á S. A. Mohammed Said Bajá 

virey de Egipto.
Su Alteza nos llamó á Egipto para estudiar la cuestión 

de la abertura del istmo de Suez; y proporcionándonos los 
medios de juzgar sobre el terreno del mérito de las dife
rentes soluciones propuestas, nos invitó á exponerle la 
mas fácil, mas segura y mas ventajosa para el comercio de 
Europa.

Ha terminado nuestra exploración , favorecida por un 
tiempo apacible, y facilitada y abreviada por la latitud de 
los medios materiales puestos á nuestra disposición . y nos 
ha liesho reconocer obstáculos innumerables, ó por mejor 
decir, la imposibilidad de dirigir el canal por Alejandría, 
y la facilidad inesperada de establecer un punto en el 
golfo de Pelusa.

El canal directo de Suez hácia el golfo de Pelusa es por 
consiguiente la única solución del problema de la unión 
del mar Rojo coa el Mediterráneo: su ejecución es fácil, el 
éxito seguro, y sus resultados inmensos para el comercio 
de) mundo.
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LIBRO NECESARIO ACTUALMENTE. -  CONSULTOR 
métrico monetario, cuentas hechas de todas clases y á 
todos precios por el sistema decimal y por el antiguo,con 
sus recíprocas correspondencias: contiene ademas la arit
mética decimal, explicación del antiguo y del. nuevo-sis
tema de pesas, medidas y monedas, con sus corresponden
cias y valuación vulgar; tablas pitagóricas &c., por Al- 
verá': se vende á 4 rs. en la librería de VillaYerae; calle 
de Carretas, núm. 4, y se remite franco mandando9 se
llos de 4 cuartos dentro de carta franca dirigida al°SL Vi- 
llaverde. Tomando por docenas, 40 rs. cada una. /  j

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REAL. Hoy no hay función.
Desde las doce de la noche á ias seis de la mañana báiíe 

de máscaras. A las tres de la madrugada habrá tip des
canso de una hora. i

Nota. El jueves 6! función del Sr. Ronconi.
Otra. El sábado La favorita para la salida de la señora 

Alaimo,
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho d<e la no-

che.— Sinfonía.— £1 arte de hacer fortuna, comedia éD 
cuatro actos.— ¡La poderosa! baile. ' . í

A las doce de la noche tendrá lugar el cuarto baile de
máscaras.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE IA CBÜZ.)—
A las ocho de la noche. — Sinfonía.— Las travesuras as 
Juana.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— La Rota de Roncesvalles.—Un divertido sainete-

THEATRE FRANCA!#* (TEATRO DE LOPE DE \  EGA.)“—
A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Les noces de Merlu- 
Chet.—Pas de fumée sans feu.— Une borne qu'on renvaie.** 
Deus damas au violon. .

Nota. El sábado 9 tendrá lugar una variada funcion a 
beneficio de Mr. Nantcuil, director de este tea tro , en »  
cual tomará parto el distinguido artista D. Joaquín Aijona.

TEATRO NUEVO. — c ir c o  d e  PAUL. Desde las
once de la noche á las seis de L  mañana gran beiieoe
máscaras.—La Delicia española (Sociedad de
de las cinco de la tarde a las nueve de la noche uituno
baile de máscaras de esta sociedad.

Nota. El jueves 7. después de una brillante sinfonía' 
se ejecutará el drama bíblico, de grande espectáculo, en 
cuatro jornadas, precedido de un prólogo, en cinco c e 
dros, v seguido de un epílogo en dos, escrito eÁverso 
por D. Antonio Benigno de Cabrera coa entera sujeción 
al texto de los cuatro Evangelistas, y cuyo título 
Pasión.—Cada arto y cada cuadro tiene su títujo parti
cular.

TEATRO DEL CIRCO.
fonia .—Mis dos mujeres.

A las ocho de la noche.-»—Sin-
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